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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 2i de noviembre de 1939 declarando jubi
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Sobrestante Mayor de primera clase de Obras Públicas, 
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de Responsabilidades Políticas de Oviedo, don Ramón 
Rodríguez de la. Flor, y nombrando para sustituirle 
a don Vicente Martínez Menéndez.—Página 6695.

Otra de 22 de noviembre de 1939 sobre cese de don Luis 
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la formación del Censo de Ex Combatientes.—Páginas 
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ñaladas en el Decreto* de 24 del actual aspiren a in-, 
gresar en la Escala Profesional del Personal Volante. 
Páginas 6699 a 6701.

GRATIFICACIONES.—Circular de 27 de noviembre de 
1939 concediendo Aa gratificación de Profesorado y de 
Industria al personal de Jefes y Oficiales que se ci
tan.—Página 6701. *

LICENCIAMIENTO DE VOLUNTARIOS. — Circular de 
24 de noviembre de 1939 dictando normas sobre el 
licénciamiento de voluntarios que lleven prestando ser
vicio más de tres años.—Página 6701.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 25 de noyier bre de 1939 resolviendo diversas 

consultas formuladas sobre interpretación de las Le
yes de 28 de mayo de 1937 y 9 de junio de 1939, de 
arrendamiento de fincas urbanas.—Página 6701.

/

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 24 de noviembre de 1939 nombrando Ordena

dor d̂e Pagos del Ministerio del Aire, al Coronel de 
Intendencia don José Martínez Herrera.—Página 6702.
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M IN ISTER IO  DE AG R IC U LTU R A

• Orden de 18 de noviembre de 1939 modificando la orga
nización de los servicios de Inspección Veterinaria de 
Puertos y Fronteras.— Página 6702.

Otra de 18 de noviembre de 1939 creando la Comisión 
. para la ordenación de las industrias chacineras.— Pá

gina 6702.
O tra ¿te 18 de noviembre de 1939 sobre distribución y 

adaptación del personal que integra la plantilla del 
Cuerpo Nacional Veterinario a los diferentes Servicios 
que le competen.— Páginas 6702 y 6703.

M IN ISTER IO  DÉ OIJKAS PUHLICAS  
•Orden de 21 de, noviembre de 1939 aprobando el Regla

mento para el funcionamiento del Consejo de Obras 
Públicas y de las Inspecciones Regionales.—-Faginas' 
6703 a 6710;

A D M IN ISTR AC IO N  CENTRAL  
ASU N TO S E X TE R IO R E S — Dirección General de Ma

rruecos y Colonias.—Sacando a concurso entre Arqui
tectos y Sobrestantes plazas de las respectiva.: espe
cialidades en el servicio correspondiente de los terri
torios españoles del Golfo de Guinea.— Página 6710. 

A N E XÓ  UN ICO .— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.— Páginas 2503 a 2526.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1939 reorganizando el Ministerio de Industria y Comercio.

Las necesidades actuales exigen una variación.en la organización del Ministerio de Indus
tria y Comercio, con la finalidad de lograr una mayor eficiencia en la labor a realizar. Con este 
objeto, se hace necesario que además de la Subsecretaría ya existente, se cree otra que al dedi
carse exclusivamente á los asuntos de Comercio, Política Arancelaria y Moneda, que tan extra
ordinaria importancia y amplitud han adquirido, pueda imprimir una mayor rapidez a su reso
lución, teniendo en cuenta ios beneficios indudables que con dicha rapidez recibirá la economía 
de la Nación. ,

Con idéntica finalidad, teniendo en cuenta las funciones que le están atribuidas a la Direc
ción General.de Ferrocarriles y Transportes'por Carretera y a la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, se hace necesario llegar a la supresión de la Dirección General de 
Tarifas de Transportes, que hasta el momento presente no había llegado a funcionar.

En último término y con el objeto de atender a necesidades que la experiencia de casi dos. 
años de funcionamiento ha puesto de manifiesto, se impone la creación de una Secretaría 
General Técnica del Ministerio, con categoría administrativa de Dirección General, y cuya 
organización de servicios en detalle, habrá dé determinarse en la disposición de carácter com 
plementario que en su día se dicte por el Ministerio de Industria y Comercio.

En su virtud, D I S P O N G O :
Artículo primero.— El Ministerio de Indus tria y Comercio estará constituido por las si

guientes Subsecretarías: ,
Subsecretaría de Industria  ̂ que abarcará, además de los Servicios Centrales del Ministerio 

y Asesoría Jurídica, el despacho y resolución, por delegación del Ministro, de los asuntos de las 
Direcciones Generales de Industria, de Minas y Combustibles, de Pesca Marítima y de Comuni
caciones M arítimas.

Subsecretaría de Comercio y Política Arancelaria, que comprenderá, a su vez, el despacho 
y resolución, por delegación del Ministro, de los asuntos de la Dirección General de Comer
cio y Política Arancelaria y del Instituto Español d e  Moneda Extranjera.

Artículo segundo.— Se suprime 1̂  Dirección General de Tarifas de Transportes, creada con 
el carácter dé Servicio Nacional en virtud de la Ley de treinta de enero de mil novecientos trein
ta y ocho. ■ '. . , •

Artículo tercero.— Se crea la Secretaría General-Técnica del Ministerio, cuyo titular, que 
será designado libremente en Consejo de Ministros, a propuesta del de Industria y Comercio, de- 

> penderá inmediatamente de él y tendrá rango y categoría administrativa análoga a la de los Di-
fectores Generales del Departamento,

# * ^
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Artículo cuarto.— Subsiste, con las funciones que actualmente le están atribuidas, la C om i
saría General de Abastecimientos y Transportes.

^Artículo quinto.— Las modificaciones introducidas por la presente Ley, se tendrán en cuenta 
en los presupuestos generales del Estado que comenzarán a regir en primero de enero de mil no
vecientos cuarenta, sin perjuicio de que por el Ministerio de Hacienda se habiliten los créditos ne
cesarios para el presente ejercicio económico.

Artículo sexto.— Por el Ministerio de Industria y Comercio se dictarán las oportunas dispo
siciones encaminadas a fijar los límites de la Delegación de facultades ministeriales en las respec
tivas Subsecretarías y para la adaptación a la organización del Ministerio de la nueva estructura
ción que se verifica en esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a nueve de noviembre de mil novecien
tos treinta y nueve. Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 24 de noviembre de 1939 declarando 

jubilado al Interventor de Línea del Estado en 
la Explotación de Ferrocarriles, Jefe de Adminis
tración de primera, don José Bravo Hernández.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuaren
ta y nueve del Estatuto de. las Clases Pasivas del 
Estado y de la Ley de veintisiete dé diciembre áe 
mil novecientos treinta y cuatro, y en cumplimiento 
del Decreto de quince de junio último, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Cese en el servicio activo del Estado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día veintiuno de 
noviembre de mil novecientos treinta y nueve, el, 
Interventor de Línea, del E^tácfo en la Explotación 
de Ferrocarriles, Jefe de Administración de primera 
clase, don José Bravo Hernández, pasando a la si
tuación de jubilado, con el haber-que por clasifica
ción le corresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.r-Afio de la Victoria. i

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEIJF

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 declarando 
jubilado al Sobrestante Mayor de primera clase 
de Obras Públicas, en situación de supernumera
rio activo, don Eduardo Fernández Montero.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta 
y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Es
tado, en la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, y en cumplimiento del . 
Decreto de qúince de junio último, a propuesta del 
Ministró" de Obras Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Cese en el servicio de la Junta dé Obras del 
Puerto de La Corufia, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día veintinueve de febrero de mil 
novecientos treinta y ocho, el Sobrestante Mayor 
de primera clase de Obras Públicas, en situación de 
supernumerario en servicio activo, don Eduardo 
Fernández Montero,'pasando a la situación de ju 
bilado con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a Veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF ♦
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DECRETO de 24 de noviembre de 1939 nombrando, 
en ascenso de escala, Presidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos a don Luis Moya e Idígoras.

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Presidente de Sección por ascenso 
a Presidente del Consejo de Obras Públicas de don 
José Rodríguez de Rivera y Gastón, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la 
expresada vacante, al Consejero Inspector del men
cionado Cuerpo don Luis Moya e Idígoras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de 'la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETOS de 24 de noviembre de 1939 nombrando, 
en ascenso de escala, Consejeros Inspectores del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos a los señores que se expresan.

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Consejero Inspector, por ascenso de 
don Luis Moya e Idígoras, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la 
expresada vacante, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del .referido Cuerpo don Rafael de la Cerda y 
López Mollinedo.

- Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

•FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

, Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po do Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
una plaza de Consejero Inspector, por jubilación de 
don Jo^é de la Peña Gavilán, a propiieáta del Mi
nistro de Obras Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la

expresada vacante, al Ingeniero Jefe de p rim era  
clase del referido Cuerpo don José M arqués Lis.

Así* lo dispongo por el presen te Decreto, dado en 
Madrid *a veinticuatro de noviem bre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El* Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETOS de 24 dé noviembre de 1939 nombrando, 
en ascenso de escala, Ingenieros Jefes de pri
mera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a los señores que se mencionan.

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por 
ascenso de don Rafael de la Cerda y López Molli
nedo, a' propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

-Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante, al Ingeniero Jefe de segunda cla
se del referido Cuerpo don Wifrcdo Delclós Lardón, 
que se halla en situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

/  ' _ _ _ _

/ Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por 
continuar en situación de supernumerario, dón Wi- 
fredo Delclós Lardón, .a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la 
expresada vacante, al Ingeniero Jefe de segunda 
clase del referido Cuerpo don Roberto González 
Agustina. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de novierhbre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

; , FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEÜE
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Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por 
ascenso de don José Marqués Lis, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante, al Ingeniero Jefe de segunda clase 
del referido Cuerpo don Gregorio J. Sanz Gallego, 
que se halla en situación de supernumerario.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve— Año de la Victoria.

1 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por 
continuar supernumerario don Gregorio J. Sanz G a
llego, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
previa deliberación del Consejo de. Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante, al Ingeniero Jefe de segunda clase 
del referido Cuerpo don Pedro Benito e Ibáñez de 
Aldecoa, que se halla en situación de supernume
rario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una 
plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, por con
tinuar supernumerario don Pedro Benito e Ibáñez 
de Aldecoa, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas, previa deliberación del Consejo de Ministros.

Nombro en ascenso de escala para-ocupar la ex
presada vacante al Ingeniero Jefe de segunda clase 
del referido Cuerpo don Manuel Martínez Pérez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo en. 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANOTSPO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO'PEÑA BOEUF

DECRETOS de 24 de noviembre de 1939 nombran- 
do, én ascenso de escala, Ingenieros Jefes de se
gunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a los señores que se indican.

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, por 
ascenso de don Roberto González Agustina, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas, previa deli
beración del Consejó de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex 
presada vacante, al Ingeniero primero del referido 
Cuerpo don Emilio Alonso Tejedor, que se halla en 
situación de supernumerario.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mü nove
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, por con*: 
tinuar en la situación de supernumerario don ^m i- 
lio Alonso Tejedor, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante, al Ingeniero primero del referido 
Cuerpo don Arturo Guizot Martínez. (

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, úna 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, por pase 
a la situación de supernumerario de don Manuel 
Benítez Ramírez, a propuesta del M inistro de Obras 
Públicas, previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante, al Ingeniero primero del referido 
Cuerpo don José Fernández Castanys.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
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Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
* de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, por as
censo de don Manuel Martínez Pérez, a propuesta 
del M inistro'de Obras Públicas, previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante, al Ingeniero primero del referido 
Cuerpo don Ramón Compte Galofré, que se halla en 
situación de supernumerario.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO. FRANCO

El Ministro/de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

. Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, por con 
tinuar en la situación de supernumerario don Ra
món Compte Galofré, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante, al Ingeniero primero del referido 
Cuerpo don Eladio Mártínez Mata, que se halla en 
situación de supernumerario. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre dé mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, por conti
nuar supernumerario don Eladio Martínez Mata, a 
propuestá del Ministro de Obras Públicas, previa de
liberación del Consejo de Ministros, ,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante, al Ingeniero primero del referido , ✓

Cuerpo don Antonio del Aguila Rada, que se halla 
en situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Añp de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

- Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, por conti
nuar supernumerario don Antonio del Aguila Rada, 
a propuesta del Ministro de Obras Púbiicas, previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante, al Ingeniero primero del referido 
Cuerpo don Víctor de No Hernández, que se halla 
en situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO P&ÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, por con 
tinuar supernumerario don Víctor de No Hernández, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas, previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex
presada vacante, al Ingeniero primero del referido 
Cuerpo don Javier Mcndiguch'ia Carriche.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, .
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETOS de 24 de noviembre de 1939 nombran
do, en ascenso de escala, Jefes de Administración 
de primera, segunda y tercera clase del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas a los señores 
que se determinan.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas una plaza de Mayor
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de prim era, con  categoría de Jefe de Adm inistración  
de prim era clase, por fallecim iento de don A lejandro 
Pérez de la Sala, a propuesta del M inistro de Obras 
Públicas, previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex 
presada vacante, en com isión, en virtud de lo que 
preceptúa el articulo sexto del D ecreto de veinti- 

* ocho de septiem bre de mil novecientos treinta y c in 
co, al Ayudante M ayor de segunda, Jefe de A dm i
n istración  de segunda clase, don M atías Lladó Porcel.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veinticuatro de noviem bre de mil n ove
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

" El M inistro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas una plaza de M a
yor de segunda, con  categoría de Jefe de Adm inis
tración  de segunda clase, por ascenso de don Matías 
Lladó Porcel, a propuesta del M inistro de Obras 
Públicas, previa deliberación  del Consejo de Mi
nistros,

N om bro en ascenso de escala, para ocupar d i
cha vacante, en relación  con los derechos p a 
sivos del interesado o sus causahabientes, con an ti
güedad de dos de agosto próxim o pasado, al A yu 
dante M ayor de tercera, Jefe de Adm inistración de 
tercera clase del referido Cuerpo, fallecido el vein
titrés ¿e  octubre último, don Pascual M artínez So- 
riano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veinticuatro de noviem bre de mil nove
cientos treinta y nueve.— Año do la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas una plaza de M a
yor de segunda, con categoría de Jefe de Adm inis
tración  de segunda 'clase , por fallecim iento de don 
Pascual M artínez Sorianó, a propuesta del M inistro 
de Obras Públicas, previa deliberación  del Consejo 
de M inistros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex 
presada vacante, al Ayudante M ayor de tercera, Jefe 
de A dm inistración  de tercera clase, don Francisco 
Ruiz G arcía.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veinticuatro de noviem bre de mil n ove
cientos treinta y nueve.—Año de la V ictoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

R esultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ayudantés de Obras Públicas una plaza de M a
yor de tercera, con  categoría de Jefe de A dm inis
tración  de tercera clase, por ascenso de don Pascual 
M artínez Soriano. a propuesta del M inistro de O bras 
Públicas, previa deliberación  del C onsejo de M i
nistros.

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la ex 
presada vacante, al Ayudante M ayor de cuarta, Jefe 
de N egociado de prim era clase, don Francisco R a 
m írez de Cartagena.

Así lo dispongo por el presante Decreto, dádo en 
M adrid a veinticuatro de noviem bre de mil n ove
cientos treinta y nueve.— Año de la V ictoria.

'  FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas una plaza de M a
yor de tercera, con  categoría de Jefe de Adm inis
tra c ió n  de tercera clase, por ascenso de don F ran 
cisco Ruiz García, a propuesta del M inistro de Obras 
Públicas, previa deliberación  del C onsejo de M i
nistros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la e x - 
presada vacante, ai Ayudante M ayor de cuarta Jefe 
de N egociado de prim era clase, don M ariano Rey- 
mundo Tornero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veinticuatro de noviem bre de mil n ove -' 
cientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF '

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 autorizando 
la ejecución, mediante subasta, de las obras de 
conducción de agua para abastecimiento del 
pueblo de Navahermosa (Toledo).

Exam inado el- expediente instruido por el M inis
terio de Obras Públicas para la e je cu c ió n ,,m ediante 
subasta, de las obras de condu cción  de agua para
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abastecimiento del pueblo de Navahermosa (Tole
do), en cuya tram itación se han  cumplido los re 
quisitos exigidos por la legislación vigente en la m a
teria, así como los preceptos del artículo sesenta y 
siete de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, m ediante subasta, de las 
obras de conducción de agua para abastecim iento 
del pueblo de Navahermosa (Toledo), por su pre
supuesto de ciento cincuenta y dos mil trescientas 
tre in ta  y seis pesetas con dieciocho céntimos, que 
se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos tre in ta  y nueve—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF,

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 autorizando 
la ejecución, m ediante subasta, del proyecto de 
red de acequias y desagües de la Retención en el 
térm ino municipal de Husillos (Falencia).

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para la ejecución: m edian
te subasta, del proyecto de Red de acequias y des
agües de la Retención en el térm ino municipal de 
Husillos Palencia), en cuya tram itación se han cum 
plido los requisitos exigidos por la legislación vigen
te en la m ateria, así como los preceptos del a rtícu 
lo sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, y previa delibera-, 
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para  la ejecución, m ediante subasta, del 
proyecto de Red de acequias y desagües de la Re
tención, en el térm ino m unicipal de Husillos (Pa
lencia), por su presupuesto de ciento cuarenta y un 
mil seiscientas seten ta  y dos pesetas con noventa y 
ocho céntimos, que se abonará en dos anualidades, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en

M adrid a- vein ticua tro  de noviem bre de mil nove
cientos tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 autorizan
do la ejecución, m ediante subasta, de las obras 
del trozo noveno de los Canales del Pantano de 
Guadalcachi (Cádiz). ,

Examinado el expediente instruido por el Minis
terio de Obras Públicas para  la ejecución, mediante 
subasta, de las obras del trozo noveno de los Cana
les del Pantano de Guadalcaciri (Cádiz), en cuya 
tram itación se han  cumplido los requisitos exigidas 
por la legislación vigente en la m ateria, asi como 
los preceptos del articulo sesenta y siete de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución, m ediante subasta, de las 
obras del trozo noveno de los Canales del Pantano 
de- G uadalcacín (Cádiz), por su presupuesto de un 
millón novecientas noventa y ocho mil quinientas 
ochenta y seis pesetas con noventa y cuatro cénti
mos. que se abonará en cuatro anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 24 de noviembre de 1939 autorizando 
para  ejecutar, mediailte concurso público de Pro
yectos, ias obras del Dique Oeste en ,el nuevo
Puerto de Palm a de Mallorca. .

\

Aprobado por Orden M inisterial de dos de no
viembre de mil ’novecientos tre in ta  y nueve .el Pro
yecto de bases que ha de regir en el Concurso de 
Proyectos para realizar las obras que comprende el 
«Proyecto de Dique Oeste en el nuevo Puerto de 
Palm a de Mallorca», cuyo presupuesto, para cono
cimiento de la Administración, se eleva, en princi
pio? á sesenta y cinco millones cuatrocientas ochen
ta  mil ciento sesenta y nueve pesetas con sesenta y
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siete céntimos se ha tramitado reglamentariamente 
el expediente de autorización, informando la In ter
vención General de la Administración del Estado, 
resolviendo el Consejo de Ministros, y previa deli
beración del mismo, y a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, '

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para ejecutar, mediante concurso público 
de Proyectos, las obras que comprende el «Proyecto 
de Dique Oeste en el nuevo puerto de Palma de 
Mallorca», que figura incluido en el Plan General 
de Obras Públicas aprobado por Ley de once de abril 
último, y cuyo presupuesto, para conocimiento de la 
Administración, se eleva a sesenta y cinco millones 
cuatrocientas ochenta mil ciento sesenta y nueve 
pesetas con sesenta y siete céntimos, con arreglo al 
Proyecto de Bases que ha servido para la tram ita
ción del expediente, abonándose la cantidad en que

se adjudique con arreglo a las consignaciones, ordi
narias o extraordinarias, que al efecto se habiliten 
para el desarrollo de las obras comprendidas en el 
mencionado Plan General en los años de m il no
vecientos cuarenta y sucesivos, hasta los ocho años 
y medio de p lazo.de ejecución previstos en el a r
ticulo quince del Pliego de bases para la ejecución 
de las mismas, anualidades que oportunamente se 
fijarán, sirviendo de base el presupuesto de adjudi
cación, en relación con el plazo referido, de tal 
modo, que, según se previene en el articulo dieciocho 
del mencionado Pliego, en ningún caso excederá la 
máxima en un veinte por ciento a la media anual 
que resulte.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid 'a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFO N SO  PEÑA BO EUF

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 22 de noviembre de 
1929 nombrando a don Antonio  
Asuero Iglesias, Secretario dél 
Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Vitoria.

Excmos. Sres.: Vacante el cargo 
ebe Secretario del Juzgadlo Instruc. 
tructor Provincial de Resiponisato. l i 
diadas Políticas die Vitoria, y, die 
comformidad con na. propuesta fo r
mulada por e¿ Exorno. Sr. Mímstro 
ded Ejército, a tenor diel articulo 
veintisiete de la Ley de 9 de febrero 
del corriente año, nombro para tal 
cargo a D. Antonio Asueno Iglesia.

Dios gu arde 'a  VV. EiE. muchos 
años.

Madrid, 22 de novileuribre ce 1939. 
Año de lia Victoria.—P. D. E¡1 Sub
secretario, Valentín Galarza.

Exornas. Sres. M rustro de¿ Ejército 
y Preside rute del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Pc¿áti.
aais.

ORDEN de 25 de noviembre de 
1939 acordando el cese del Secre
tario suplente del Juzgado Ins
tructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Oviedo don 
Ramón Rodríguez de la F lo r , y 
nombrando para sustituirle a don 
Vicente Martínez Menéndez.

Exorna. Sres.: Per haber sido li

cenciado, cesa &n su cargo ó *  Se

cretario suplente del Juagado Ins
tructor Prov.mciai da Responsabi

lidades Políticas de Oviedo, don R a

món Rodríguez ha/ Flor, y, c-sta 
Prc:ideno:a del Gobierno, ha acor

dado nombrar para tad cargo ai 
Sargento de I n f : . o.a don Vicen

te Martínez Menénúez,vdie cantor- 
nidad con la propuesta formulada 
aor ei Ministerio del Ejérc to.

Dios guarde a W .  DE. muchos 

i ños.

, Madrid-, 26 de noviembre de 196-9. 

Uño cíe lia Victoria.— P. D. El Sub. 

:ecre tan o. Va lentín • Ga Larza.

Sxcmos. Sres. Ministro drl Ejército 
y Presidente dsí Tribunal Ni icio, 
nal de Responsabilidades Po¿ita

cas.

ORDEN de 22 de noviembre de 
1939 sobre cese de don Luis A m o - 
rós Amorós del cargo Ue Vocal 
suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de 
Palma de Mallorca , y nombrando  
para sustituirle a don Francisco  
Juan de Santmenat . .

Exomos. Sres.: Per haber sá:o de
signado para otro cargo, cesa 'en  
el aie Vocal Suplente d:-l Tribunal 
Regional de RisiponsabMbiab'SS Po
líticas ce Palma de vlaílorca don 
Luis Ameró. Aimoiós. A b :• • y 
M litante d:e F. E. T. y tío lias 
j. O. N. S., y sie nombra para sus
tituirle a don Francisco Ju-n do 
Santmienat. también Abogado y M i
litante del Partido, de conform idad 
con la propuesta formarada per el 
Secretario Generad y a tm or de lo 
dispuesto en el articulo vciint cua
tro tíc la Ley die 9 de íebreio del 
corriente año.

Dios guarde a VV. EiE. muchos 
añes.

Madrid, 22 ds noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D. El Sub-
ŝ t-v £: a rio. Va.'crtin Galerza.

Excmos. Sres. Secretario General 
de FET. y de las JONS.. y Presi
dente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 25 de noviembre de 
1939 concediendo licencia i l im i
tada a los funcionarios del Cuer

 po de Correos y Telecomunica
ción que se mencionan.

limo. Sr.: Vist/a la instancia fo r
mulada po<r -el Jefe dJe Negociado 
die tere/ero, don Carlos Folla Gis ñe
ros, en solicitud cíe p ŝau* a la si- 
ituaicdón de supernumerario y ac'op. 
tandio la propuesta de esa D. rec
elan General, he acombado conce
der al. expresado funcionario ticen- 
cía ilim itada para separarse del 
servicio activo con arreglo a lo d s. 
puesto en el articulo 4'0 del vigente 
Reglamento Ong ai vic o.

Lo digo a V. I. para su comoci- 
miiemto y el del interesado a sais 
efectos.

Dóos guardo a V. I. mué h es aires.

Madrid, 25 de noviembre de 1939. 
Año de la V.ctorla.— P. D. José L. cri 
Lricna.

l a m e .  Sr. Director General á *  C o -  
rr-eo..' y Telecomunicación.

limo. Sr. Vista la instancia fcr. 
mu.ada por el Oficiad primero ¿en 
Oaime.o Sa.n M lian Martin, en so. 
licitad. de pasar a lia sUuación de 
supernumerario y aceptando '.a pro
puesta de esa Dirección General, 
he acordado conceder al expresado 
funcionario licencia Ilimitada piara 
•¿epararse ¿Jel servicio activo con 
arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 40 del vigente Reg ’.aimor.ito Or. 
gán.co.

Lo digo a V. í. pana su conocí- 
milibr.ito y el dél iriitCrcsado a sus 
efectos.

Dios guard? a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de noviembre de 1939. 
Año de l>a Victoria.— P. D. José L. de 
Leitona.

t o e .  Sr. Director General de Co-- 
wieois y Telecomunicación.

Bmo. Sr.: Vista la ns tanda í'-r. 
mujadía por el Ofic-al primero :on 

José Roca Chillida. en sohc.tud de 
pasar a la situación de sup-emume. 

rario y aceptando la propue ta ce 
esa ÍXrecc ón Genera:, he aco/d 'he 

eonccd:r al expresado funcicr.ari • 

licencia ilimitada para s.pararse 

del servicio activo con arreg o a 

lo d spuesto en e: articulo 40 de: 
vigente Reglamento Oiganico.

Lo digo a V. I- para su ccnoci- 

miijeinito y el. del interesado a sus 

efectos.

Dios gu-ard? a V. I. muchas años.

Madrid, 25 de noviembre de 1939.
Aña de ia V.ctcr.a.—P. D. Jase L. de 
Letona.

Himo. Sr. Directo-r Gene-ral ele Co-
rreo1' y Trie común icación.

ORDEN de 27 de noviembre de 

1939 dando normas para la fo r 

mación del Censo de Ex Comba

tientes.

Creado el Servicio Nac cnai de 
Ex Combatientes, necesita para el 

debido cuimiplimiiemto de ia misión 
que i-e habido, combada, de un Cen- 

so delmllado de cuantcs combatie

ron a las órdenes del Caudillo, que 
sirva die base para rea lzar practi- 

came'nte las normas de incorpora
ción a los puestos dit honor, traba
jo  y mando, que ¿«e les reservan 
por disposición de] Fuero del T ra 

bajo.

La importancia de la función 
públ ca que ha de cumplir el Cen

so de Ex Combatientes, exige ga

rantías de exactitud que han, de ser 
acreditadas mediante la interven
ción, en su formación, de los A lcal

des y Secretarios de Ayuntamien

tos, a quienes se confia la mserip- 

oióm precisa pdra efectuar dicho

trabaje, y con ta.l fin, es-tr Minis

terio ha teñid'- a bien diopcner: ,
. Artículo 1.° La inscr pción de 
filacicne. individuales necesaria 

para 11-var a cabo a ic.vnacion 6:1 
Cmsc- Ex C:nvb¿riienn^. . ¿'tac h a 

cargo ó: les Ayui.taonenionv que 
ciispc odian 6c un plaz • ce con me
ses. contado a part r do. ara 15 6? 

■diciembre próximo, para verificar 

dicha in.vc. pción.

Artículo 2.a Per los Gobernado
res Civiles .? rcmrt rao. a los Alcal

des la hojas cío clarad' r.as necesa

rias, y estas Autoridades anuncia
rán la formación del Censo, ha
ciendo un llamamiento a los Eíx 
Combatientes para que comparez
can en- la Secretaria Municipal, 
provistos de los documentos cuya 
presentación se exige para acred i
tar los distintos extremos de la 
filiación.

Artículo 3." La A ’.cafdi? porra 
señalar los Centros o Dependencias 

municipales donde pueden realizar

se las .inscripciones, de acuerdo 
con los Delegado; Locaoes de Ex 
Combatientes o Jefes Loca.es del 

Movimiento, quienes podran fisca

lizar la formación 'de las hojas de
clárate rías, cuidam-do de que la* 

inscripciones s*e real ce-.n de confo-r. 
midad con las advertencias conte

nidas c-n el modelo inserto a conti. 
nuac.on de ra presiente Orden.

Artículo 4.9 Ultimada la iims- 

-erpeion, que tendrá lugar precisa 
mente dentro del plazo señalado al 
efecto, los Alcaldes hairán entrega 

de las hojas, debidamente clasifica, 

das, a las DejegiacC-crje; Locales de 
Ex Combatientes, o en su defecto, 

'al Jefe Local del Movimiento.
Madrid, 27 de-noviembre de 198b. 

Año de la Victoria.

SERRANO SUÑElR 

Excmos. Sres. Gobernadores Curies

de todas l-a«¿ prov indias y Gober

nador General de Marruecos.
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FALANGE ESPAÑOLA TRAPICIONALISTA Y  DE LAS JONS
* v l \ >  SERVICIO NACIONAL DE EX COMBATIENTES

HOJA DECLARATORIA DE FILIACION INDIVIDUAL
I .
PROVINCIA d e ............. ........ .....................  Partido judicial de ..........................  ••_*»

Ayuntamiento" de ...........................................  Pueblo de    N.° .(1)............ .
Apellidos* .......... ..............................................      . . Nombre   *......................

✓

Nació el ...........  de   de........... en ........................................................   provincia
i .

de .................................................. .........................  Reside en .........................................................................  provincia
d e ................... ....................     calle de  ........i........  *........ número m*«wb*
= = = = * = A - -  ^ - r r - -------------- ,   ■ ■   ■.— .............. \.........  ' * - ■-

F I L I A C I O N  F A M I L I A R

I Varones ...........  Edades (3)
      .

   ....,............
Hembras Edades (4) ..... .

Número de hermanos ex combatientes; vivos .............  muertos (5) ............................... .................................. .
Personas que viven a su cargo. (6) ......................... .'.............................................................................. .........................

 ------- \L-....................  ...........         i. . . .     ■ ■—  - . "      —’ *

F I L I A C I O N  P R O F E S I O N A L
v \ N

Profesión u oficio ..........................................   Categoría o especialidad-  ............... %.....................................
Tiempo que lo viene ejerciendo  ............................... ¿Dónde? .........     .*!...................... .................
¿Está colocado actualmente? ......  Cargo que ocupa  ....... ¿Dónde?...................................................
Empresa       Títulos que posee.............................................f................... ...... Idiomas que
habla    Trabajos especiales  .................... .................. ........... Otros conoci
mientos ...........    Empresa  . ‘ ..I............... .........  Trabajos que realizaba antes del
Movimiento  .............................................     r .... i...................   - .........

F I L I A C I Ó N  E C O N O M I C A

Sueldo o jorn a l     Otros ingresos (7) ............. ..........  ¿Por qué concepto? (8) .........................
Contribución que paga  ............................     ¿Por qué concepto? (9) .......... .....................................
Renta de casa  ....... ‘   Cédula personal: Tarifa  .....  Clase ... . . . . .  Tiene bienes la mujer o los

• hijos ....... ....i. ¿En que cuantía? (10) .i,.................................     * ............ ............................................................
   '  : / ; _

F I L I A C I O N  P O L I T I C A  ai)

Ideas políticas ¿ptéá delAflovimi'ento .... \............................ *    ¿A qué partido estuvo afiliado?.
  ¿Con qué cargo?    ¿Intervino en propaganda?  ......... .



P á g i n a  6 6 9 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  29 n o v i e m b r e  1939

Conducta observada después del 18 de ju lio  .....................................  ¿Es afiliado?   en  calidad de

 ................................ En la P rov in c ia l de ..................................  Desde la fech a  de  i .................................................

N.° C a r n e t ...................... Carfeos desem peñados en el P a r t id o ..................  Sanciones

sufridas ............................................. .................................... *.............. *................   ; ............................... . .......................

F I L I A C I O N  M I L I T A R  ü2)
¿Ha sido voluntario?   ¿En qué fech a ?  .....................................  ¿En qué cuerpo? .......... .......................................
T iem po de voluntario en 1.a línea  .............................................................. T iem po de servicio forzoso en 1.a línea

.................. Cuerpo    Tiempo* total de servicio en  2 .a l in e a .......... ................. .................
R eem plazo G raduación  alcanzada  ................................     ¿Ha sido herido? .; .  ¿Cuántas
▼«oes y en  qué U nidad? .................... ! . . . .       ¿Es m utilado?   T anto por ciento
 ..............................  R ecom pensas ordinarias    Recom pensas especiales..................... .... ’........... .................
     ....
O bservaciones (13) .............................................................................................................................................................. ............ .........

•i ' ■  ....................    *...............................................................................................................................................................................................................................................................................

• •* ... ••••••        ....................................................................................................

           ...........................................................
* • • . • • • • •       .'  ..................................................................................

       !.........................................

  ......................     a ............ de  ........................   ; ............. de 1939.— Año de la  Victoria.

El ex Com batiente, - El Secretarlo, El Jefe Local de FET. y de las JONS.,

' f

« *
<

A D V E R T E N C I A S

(1) Número de la hoja declaratoria por orden de redacción de la misma.
(2) Consignar el nombre y dos apellidos. /
(3 y 4) Escribir entre cada dos1 rayitas la edad de cáda uno de los hijos, d$ mayor a menor.
(5) Muertos en campaña o en Hospitales Militares.
(6) Sólo se consignará el número de ascendientes y hermanas que vivan a costa del ex combatiente.
(7) Se hará constar en cifra la cantidad que declara el ex combatiente.
(8) Trabajo, pensiones, etc. , ..
(9) Industrial, rústica o urbana. #

:<-10) Se consignará la que declara el ex combatiente. . ■ >
.(11) De este apartado sólo se preguntará al ex combatiente por las preguntas que se hallen subrayadas y se com

probará la contestación con la presentación por el ex combatiente de los correspondientes documentos.
Las restantes preguntas se contestarán por el Jefe Local del Movimiento.  ̂ —

(12) Todas las contestaciones que se den a las preguntas de este apartado se ^acreditarán con la presentación 
de los documentos que los comprueben.

.(13) El Jefe Local del Movimiento y el Secretario Municipal darán aquí las explicaciones que estimen necesarias 
para la aclaración de los datos comprendidos en la hoja declaratoria.

El S ecretarlo , del A yuntam iento y .el ÍTefe Local deb M ovim iento responden  de la veracidad de los * 
dato# cuya declaración  debe ser com probada docum entalm ente.

• *' *
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MINISTERIO DEL AIRE

CONVOCATORIA
Academias

CIRCULAR de 28 de noviembre de 
1939 convocando a los Oficiales 
Provisionales y de Complemento 
de Aviación que, reuniendo las 
condiciones señaladas en el De
creto de 24 del actual, aspiren a 
ingresar en la Escala Profesional 
del Personal Volante.
El Decreto de 24 del actual 

creando la Academia del Arma de 
Aviación, dispone que la primera 
Promoción del Arma de Aviación 
sea formada 'con los Oficiales pro
visionales y de Complemento de la 
misma mediante una cierta selec
ción y capacitación plena para las 
funciones que han .de desempeñar.

Para cumplimentar lo que pres
cribe el mismo, se dispone lo si
guiente:

Artículo primero.—Se convoca a 
los Oficiales . provisionales y de 
Complemento de Aviación que re
uniendo las condiciones señaladas 
en el artículo segundo del citado 
Decreto, aspiren a ingresar en la 
Escala Profesional del Personal 
Volante, y que formarán la Pri*- 

. mera Promoción del A r m a  de 
Aviación.

Artículo segundo.—Las instan
cias solicitando la admisión a está 
Convocatoria, tendráncarácter in
dividual y serán hechas con arre
g lo 'a l modelo adjunto, cursándose 
a la Dirección Genera} de Perso
nal de este Ministerio por los Je-' 
fes de Región, los que unirán a 
dichas solicitudes en sobre, cerrado 
precisamente, su informe detalla
do- y reservado.

Artícúlo tercero.—El plazo de 
presentación de solicitudes termi
nará veinte días después de publi
cada esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Una vez recibidas las instancias 
en la mencionada Dirección Gene
ral, se procederá a su clasificación 
y a formalizar la relación de ad
mitidos. Estos serán destinados, 
por orden de antigüedad de su ti
tuló Aeronáutico, a la Escuela de 
Aviación en que hayan de adqui
rir el título que les falte.

Artículo cuarto.—La Academia 
del Arma da se ccta&Ss-

*

cerá provisionalihente en el Aeró
dromo de León.

La duración del curso será de 
dieciocho meses. r

Artículo quinto.—El primer Gru
po de la primera Promoción esta- ¡ 
rá constituido por todos los Oficia- ; 
les admitidos que hayan comple- ■ 
tado el doble título Aeronáutico e n ; 
la fecha del comienzo del curso,! 
siempre que así lo permitan las 
necesidades del servicio.

Los siguientes Grupos lo form a
rán el número que se disponga de 
Oficiales que hayan completado 
dicho doble título.

Artículo sexto.—A su incorpora
ción a la Academia sufrirán los 
alumnos un examen sobre aritmé
tica, geometría y geografía, con 
arreglo al programa fijado y un 
reconocimiento médico.

Los desaprobados no podrán-se
guir el curso y se reincorporarán 
a sus destinos, pudiendo ingresar 

: en la siguiente Promoción si en- 
i tonces son aprobados. Si la segun

da vez fuesen suspendidos en el 
examen de ingreso, perderán todo 
derecho al ingreso en la Escala 
Profesional.

Artículo séptimo. — Durante su 
permanencia en la Academia esta- 
rán los Oficiales Alumnos^someti- 
dos al régimen de internado y obli- 

I gados a efectuar las prácticas y 
! éjerc.icios, así como a tomar parte 

en cuantas formaciones disponga 
el régimen interior, 

i Mientras dure esta fase de su 
x formación militar, conservarán sus 

respectivos empleos y percibirán 
todos sus devengos. Pagarán men
ta lm en te , en concepto de asis- 

• tencia; las cantidades que se esti- 
| pulen.- • x
i Artículo octavo.—Un curso po- 
I drá repetirse, incorporándose a la 

segunda Promoción, que en su día 
se convocará, por razón de enfer
m edad,y también por insuficiente 

! aprovechamiento. La pérdida de 
¡ curso por segunda vez producirá la 

separación de lá Academia, pa
sando a la .Escala de Compleipen- 
to del Personal Volante y perdien
do todo derecho a formar parte de 
la Oficialidad Profesional de di
cho.Personal Volante.

Artículo noveno.—La pérdida de 
curso por mala conducta llevará 

I consigo la separación de la Aca- 
¡ demla y la anulación automática 

del derecteo a ¿semar paite de la

Oficialidad Profesional y de Com
plemento.

Artículo décimo. — La termina
ción, c o n  aprovechamiento, del 
curso completo en la Academia, 
dará derecho al Oficial Alumno a 
ingresar en la Escala Profesional 
del Personal Volante, con el em
pleo de Teniente y antigüedad de 
31 de marzo de 1939.

A la salida del primer Grupo, los' 
que formen parte de él ocuparán, 
provisionalmenté, en la Escalar el 
puesto que por la calificación ob
tenida les corresponda.

A medida que v a y a n saliendo 
otros Grupos, los Oficiales que los 
formen se colocarán en la Escalad 
intercalándose, con arreglo a su 
calificación, entre los de los Gru
pos anteriores. . '

Artículo undécimo. — El puesto 
en la Escala será definitivo cuan
do, con arreglo al artículo ante
rior, hayan, sido colocados en ella 
todos los Oficiales de los diferen
tes Grupos que constituyen la pri
mera Promoción. - 

Artículo duodécimo.—Los Oficia
les Alumnos que posean el empleo 
de Capitán, lo conservarán al sa
lir de la Academia, colocándose, 
provisionalmente, entre si por or
den de calificación. Cuando los de
más Oficiales vayan adquiriendo 
dicho empleo, se intercalarán en
tre aquéllos, de manera que la Es
cala quede en el orden que haya ' 
resultado por la aplicación de los - 
artículos 10 y 11.

Artículo décimo tercero.—La ca
lificación a que hacen referencia 
los artículos 10 y 12 se efectuará 
del modo siguiente:

a) Todos los Oficiales com 
prendidos en la relación de admi
tidos para formar parte de la pri
mera Promoción, se ordenarán de 
mayor a menor antigüedad, con 
tada por fecha del ascenso al em
pleo de Alférez.

Los que tuvieren la misma anti- * 1 
güedad se colocarán entre si, de 
mayor a menor edad.

Al primero de la relación asi fo r - i 
mada se le asignará, provisional- j 
mente, la puntuación de 10, al úl
timo 5 y a los restantes lá que 

.proporcionalmente les correspon
da por su puesto. Esta puntuación 
se corregirá asignando a todos los 
que tengan igual antigüedad de 
Alíérea, la puntuación que pro*#*
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M O D E L O  D E  I N S T A N C I A
REGION AEREA ................        ....

 (Dest ino)

(Nom bre) (Empleo)

(Apellidos) (Escala de Complemento o Provisional y Arma.)
Fecha de nacimiento ...........................   .
Fecha del Titulo de Piloto Militar ................ ............
Idem id. de Observador ...... ..............................................................................    ^
Idem id. de Tripulante ó. Bombardero ......................
Idem id. de ascenso a Alférez ......... ........ ................. .
Posee Laureada individual? ..........................................

» la Medalla Militar individual? ...............................  •
» 1 Cruz de Guerra? 1.................................................

Diese a form ar parte de la Escala Profesional del Personal Volante de Aviacidn.
(Fecha y firma.)

Visto bueno:
El Jefe de ..........%............... .

INFORME RESERVADO DEL JEFE DE REGION 
Qonceptuación: •

Conducta:  ...................................... .............................  - .
Moralidad: .................. ,..................................................     '

' Inteligencia: ......................       , ........... ............... ............... ............... ...............  , '  '
Voluntad: ........................................... .................... .

>Aplipcción: .............  1............................... ............. .
Celo en e) cumplimiento del deber: .................................. *..........................
Entusiasmo por la profesión: ....................................... ............................. .
Valor: ..... ........................................................... .................
Dotes de mando:           . , . . “

1 Adhesión a la Causa Nacional: ..........*........................ -
Informe complementario:
(En éste se hará  constar las circunstancias especiales que, tanto favorables comQ desfavorables, 

fuera de las del cuadro que .antecede, puedan concurrir en el Oficial motivo: del informe.)
, • ' (Fecha y firma del Jefe.)

(NOfTA. — En sobre cerrado se unirá a  la instancia /el objeto del informe.)



N um  . 3 3 3                 BOLETI N OFI CI AL DEL ESTADO  P a g i n a  6 7 0 1

sionalmente hubiese correspondi
do al primero de ellos.

b> Al que este en posesión de 
la Cruz Laureada de San Fernan
do, individual, se le asignará, ade
mas. la puntuación de 4; a la M e 
dalla Militar, individual, 2, y a la 
Cruz de Guerra. 1.

c) Como resultado de la ap li
cación. aptitud, conducta y apro
vecham ien to demostrados por el 
Ofic ial A lumno durante su perm a
nencia en la Academia, se le asig
nará una nota media del curso, que

, estará comprendida entre 5 y 10.
d) La suma de las puntuacio

nes de los tres párrafos an ter io
res. será la calif icación del Oficial 
Alumno.

En caso de igual calif icación se 
dará preferencia al de rpás e'dad.

Artículo décimo cuarto. — Tan  
pronto quede formado el cuadro 
de Profesores, se constituirá una 
Ponencia  para la redacción del 
proyecto del Reglam ento provi
sional de la Academia del Armad*? 
Aviación.

El Director de ella propondrá a 
este M inisterio la consignación 
anual, p lanes de arreglo y adap
tación de edificios, asi como ta m 
bién la de reunión y adquisición 
de toda clase de materia l y e fec 
tos necesarios,

Artículo décimo quinto.— El pro
gram a para el ingreso se repartirá 
a los Aspirantes por conducto de 
las Regiones Aéreas.

Madrid, 28 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

Y A G Ü E

GRATIFICACIONES
C IR C U L A R  de 27 de nov iem bre  de 

1939 conced iendo la G ra t i f i ca - 
ción  de P rofesorado y de Indus 
tria al personal de Jefes y O f i 
ciales que se citan.

Por la índole de los servicios que 
.presta y en analogía a lo dispuesto 
en el M inisterio del Ejército, se 
concede la Grati f icación de P ro fe 
sorado a todos los Jefes y O fic ia 
les destinados en el Estado Mayor  
del Aire, en la Secretaría General 
y Técnica, en la Secretaria T écn i
ca de la Subsecretaría, en la Sub- 
dirccción de Instrucción y en la 
A'C 'oría Jurídica, asi como la •Gra
tifica ción de Industria a ‘todo el 
personal de Jefes y Oficiales des
tinados en la Dirección General

de Mater ia l que no la tengan con
cedida con anterioridad.

Madrid, 23 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

Y A G Ü E

LICENCIAMIENTO DE VOLUN
TARIOS ;

C IR C U LA R  de 24 de n ov iem bre  de 
1939 d ictando norm as sobre el 
l icén c ia m ien to  d e vo lun tar ios  
que l leven prestando servicio  
más de tres afios~

En analogía con lo hecho en el 
Ejército de T ie rra  para el licéncia
miento de los • Voluntarios que lle 
ven prestando servic io activo más 
dev tres años, y por darse en el 
Ejército del Aire las mismas c ir
cunstancias que han aconsejado 
dicho licénciamiento, he dispuesto
lo siguiente:
* •' »

1.°— Los Oficiales y Suboficia les 
Provisionales y de Complemento. 
Clases y Soldarlos, que se a l is tm on 
voluntariam ente en Unidades c el 
E jército del Aire desde la in ic ia 
ción del Glorioso M ovim ien to  N a 
cional hasta el 31 de d ic iembre de 
1936 y lleven más de tres años en 
filas, serán licenciados, si lo d e 
sean, antes que los reemplazos a 
que pertenecen si continúan toda 
vía en filas.

2.°— En lo sucesivo, y a m edida 
que los individuos que estén d en 
tro de las condiciones de . a lista
miento señaladas en el párra fo  an 
terior cumplan los tres años en f i 
las, serán licenciados si lo so l ic i
tan.

Madrid. 24 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

Y A G Ü E

M I NISTERIO DE JUSTICIA

O RD EN de 25 de n ov iem bre  de 1939 
resolviendo diversas consultas  
formuladas sobre in te rp re ta c ión  
de las Leyes de 2S de mayo ce  
1937 y 9 de ju n io  de 1939, de 
arrendam iento  de fincas urbanas. 
limo. Sr.: Resolviendo diversas 

consultas formuladas sobre in ter
pretación de las Leyes de 23 de m a 
yo de 1937 y 9 de junio de 1939, de 
arrendamiento de fincas urbanas y 
de o t r a s  disposiciones dictadas 
para resolver el problema de la re 
lac ión ’ entre propietarias y a rren 
datarios en la zona que estuvo so
metida al poder marxista. este M i 
nisterio ha tenido a bien disponer: 

Primero. La faita. de pago de 
las rentas vencidas con an ter io r i
dad a la fecha de la liberación de 
la ciudad en que esté enclavada la 
finca; no será motivo de desahucio, 
procedimiento que solamente po
drá utilizarác por falta de pego de 
las rentas'posteriores, según lo dis
puesto en el artipulo segundo de la 
Ley de 9 de junió de 1939, sin que. 
consiguientemente, tratándose de 
rentas atrasadas, sea aplicable el 
articulo 1602 de la Ley de Enju i
ciam iento Civil ■ Para hacer ( ' lec t i 
vas aquéllas. j?i r o  sé p a g u e n  vo 
luntariamente, se podrá am.T’ ir al 
juicio, declarativo que corresponda 
según la cuantía.

Segundo. En los j u i c i o s de 
desahucio incoados con an ter io r i
dad a la presente, en los que se hu
biere alegado la Ja ita  de pago de 
las rentas vencidas con an ter io r i
dad a la liberación y las posterio
res a dicho momento, podrá el 
desahuciado ev itar el desahucio, 
si no se hubiese efectuado el lan 
zamiento. consignando en cual
quier trámite, las rentas debidas 
pos crioias a la fecha de la l ibera
ción.

Tercero. En el caso en que se 
pretenda alegar excepciones o con
signar rentas, podrá comparecer, 
cuando el demandado estuviere 
ausente o imposibilitado de amirih’ 
a la citación, quien en la ca a h u a 
les veces de cabeza de familia .

Cuarto. Si en el plazo de ve in 
ticinco días, a que se ref iere  el 
párra fo segundo del articulo 13 de 
la Orden de 21 de junio de 1933, 
no hubiere presentado el d em an
dado la tar je ta  oficia* de exen
ción. que cita dicho texto le-a l y 
alegare no haberle sido expe-'i a 
aún, el Juzgado, antes de dict r 
resolución, la reclamará de oficio 
n aportará certif icac ión de haber 
sido denegada.

Dios guarde a I. muchos años, 
Madrid. 25 de noviembre de 1*939. 

Año de la Victoria.

. B IL B A O  EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este M i 
nisterio.
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MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 24 de noviembre de 1939 
nombrando Ordenador de Pagos 
del Ministerio del A ire , al Coro
nel de Intendencia don José M ar
tínez Herrera.

. Vista la propuesta formulada 
por el M inisterio del Aire, y de 
conform idad con lo prevenido en 
el artículo catorce del Reglamento 
Orgánico de la Ordenación de Pa 
gos del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ordenador de Pagos del 
M inisterio del Aire, al Coronel de 
Intendencia don José Martínez 
Herrera.

Madrid, 24 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D. Enrique 
Calabia.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de noviembre de 1939 
modificando la organización de 
los servicios de Inspección Vete
rinaria de Puertos y Fronteras.

limo. Sr.: La reducción que por 
circunstancia preceptivas y de h e 
cho ha experimentado el Cuerpo 
Nacional de Inspectores Veterina
rios. de una parte, y la convenien
cia de dotar Los servicios a su car
go con el personal mínimo indis
pensable, de otra, aconsejan efec
tuar. mediante acumulación de 
funciones, la supresión de parte 
de los referidos servicios, en aque
llos casos en que el volumen de la 
labor, que los mismos representa, 
no llega a justificar la privativa 
asistencia de un titular para cada 
un o: de ellos 

Por lo expuesto, este Ministerio, 
a propuesta de la Dirección G e
neral de Ganadería, ha tenido a 
bien disponer:

1.° Se suprimen, en cuanto a 
residencia del titular, las Inspec
ciones Veterinarias de frontera es
tablecidas en las Aduanas de Ar- 
bor alvatierra, Ayamonte, Bada
joz Benasque. Dancharinea, Far- 
ga de Moles, La Junquera Les 
Alos, Sallent de Gallego, Túy, Val- 
carlos, La Línea y Verín, y  las Ins

pecciones Veterinarias de Puertos 
establecidas en Barcelona, Bilbao, 
Cádiz, Cartagena, Málaga, Palma 
de Mallorca, Tarragona y Valen
cia.

2.° Subsistirán las Inspecciones 
de Puertos y Fronteras estableci
das en las siguientes plazas: Irún, 
Canfranc (Residencia en Jaca), 
Pulgcerdá,. Port-Bou, Valencia de 
Alcántara,- Fuentes de Oñoro y 
Vigo. * .

3.° Las funciones que estaban 
encomendadas a las . Inspecciones 
que se suprimen, serán desempe
ñadas por la Inspección Veterina
ria Provincial respectiva, cuya 
plantilla de personal será conve
nientemente dotada al efecto, con 
la colaboración de los Inspectores 
Veterinarios Municipales, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley vigente de 
Epizootias.

4.° Los Inspectores de las fron 
teras que se declaran; subsistentes 
ampliarán su radio de acción a la 
totalidad de la zona fronteriza 
dentro de los limites de la pro
vincia respectiva, con la colabo
ración señalada en el artículo an
terior, y a su vez colaborarán con 
la Inspección provincial corres
pondiente, para atender, en la zo
na comarca] respectiva, los servi
cios propios de aquélla.

La delimitación de dicha zona 
comarcal se hará por la Dirección 
de Ganadería, previa propuesta 
que de común acuerdo elevarán a 
la misma los titulares de los ser
vicios de referencia.

5.° Por la Dirección General de 
Ganadería se dictarán las dispo
siciones necesarias para la ejecu
ción de la presente Orden, sin 
mengua de la continuidad y e fi
ciencia de los servicios cuya or
ganización por la misma se m odi
fica.

Lo que comunico a V. I para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

• BENJUMEA BURIN

Señor Director General de Gana
dería.

ORDEN de 18 de noviembre de- 
1939 creando la Comisión para la 
ordenación de las i?idustria$ cha
cineras.

limo. Sr.: Al objeto de lograr una 
adecuada ordenación en las indus
trias chacineras y asegurar en su 
desenvolvimiento mediante la in 
tervención de los Organismos com
petentes las garantías indispensa
bles de orden sanitario, problema 
al que la realidad actual exige in 
aplazable atención, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer: 

P r im e ro —  Presidida por el Ilus- 
trisimo Sr. Director General de 
Ganadería o persona en quien éste 
delegue, se constituirá, en el tér
mino de quince días, una Comisión 
que integrarán como Vocales: El 
Jeíé de la Sección Sexta del expre
sado Centro directivo, el Director 
del Instituto de Biología Animal, 
el Presidente de la Asociación de 
Veterinarios Higienistas españoles 
y un representante de las indus
trias interesadas que la Dirección 
General de Ganadería designará, 
previa propuesta suscrita por diez 
industriales de primera categoría.

Segundo.— La expresada Comi
sión deberá elevar a este M iniste
rio, dentro de los treinta días si
guientes a la fecha de su constitu
ción, un informe razonado en el 
que propondrá cuantas medidas 
estime conducentes a la eficiente 
ordenación y reglamentación de los 
servicios de referencia.

Lo que comunico a V. I. pai'a su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1939.

I Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director General de G a
nadería. 1

ORDEN ce 18 de noviembre de 1939 
sobre distribución y adaptación 
del personal que integra la plan- 

j t il la de lx Cuerpo Nacional Vete- 
l rinario a los diferentes Servicios 

que le competen.

Utmo. Sr.: El volumen conside
rable de la labor que actualmente 
pesa sobre las.Inspecciones p rovin 
ciales Veterinarias, especialmente 
sobre las establecidas en las. capi
tales- de mayor importancia, enco
mendada hoy a un solo titular, si
tuación que para las fronterizas y
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marítimas agrava .la  acumulación 
acordada por Orden de esta fecha, 
de los Servicios Veterinarios de 
Puertos y Fronteras, obliga a do
tar en el mínimo indispensable la 
plantilla del personal de tales de
pendencias.

Por ello y proveyendo al misnv 
tiempo a la eficiente ordenación de 
los servicios encomendados al 
Cuerpo Nacional de Inspectores 
Veterinarios,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

• Primero.—Se amplia con dos sub • 
jól'es dc'l Cuerpo1 Nacional V eteri
nario la plantilla de la Inspección 
Veterinaria provincial de Barcelo
na y con un subjefe del mismo 
Cuerpo, la de dicho servicio en ca
da una de las provincias siguien
tes: Madrid. Lérida, Navarra, Pa l
ma de Mallorca, Oviedo. Badajoz. 
Huelva, Cádiz, Sevilla, Málaga, 
Murcia, Valencia. Coruña, Santan
der. Bilbao, Córdoba, Dugo, Valla- 
do 1 i el y Zaragoza.

Segundo.— La plantilla del ex
presado Cuerpo, compuesta de 108' 
funcionarios en la actualidad, se 
distribuirá en tanto en cuanto las 
disponibilidades de personal y las 
vicisitudes de las servicios lo per
mitan. en la siguiente forma: T r e 
ce Inspectores -en las Secciones 
Centrales de la Dirección; cincuen
ta Jefes de las Inspecciones P ro 
vinciales Veterinarias, que en lo 
sucesivo se denominarán Servicios 
Provinciales de Ganadería; vein 
tiún Subjefes de- las mismas de
pendencias; nueve Inspectores en 
Servicios especiales e Instituto de 
Biología Animal: ocho en las Es
taciones Pecuarias: siete en los 
Servicios de puertos y Fronteras.

Tercero.— Las cincuenta Jefatu
ras de los servicios provinciales de 
Ganadería, las veintiuna plazas de 
Subjefes de los mismos y las siete 
Jefaturas de los Serviciosde Puer
tos y Fronteras, que aún' no estu
vieran provistas en propiedad, con
tinuarán siendo concursables por 
los funcionarios del Cuerpo, apli
cándose en general como criterio 
'Para adjudicarlas, la antigüedad 
o número con que los números f i
guren en el escalafón.

Cuarto— Los Servicios especiales 
y k.': m -:i en los Establecimien
tos Pecuarios que por su índole 
requieren condiciones especificas 
para su desempeño serán a efectos

de su provisión en propiedad, ob
jeto de especial concurso, en el que 
los requisitos y méritos que en su 
día se determinen, serán aprecia: 
dos por un Tribunal presidido por 
el propio Director General de G a 
nadería, en el que participarán los 
Jefes de l?s Secciones interesadas y 
el de la de Personal que actuará 
como Secretario.

Los Inspectores que hayan de ser 
adscritos a las Secciones Centra
les, continuarán designándose l i 
bremente por la Superioridad, quien 
podrá del mismo modo dejar sin 
efecto tales designaciones; cuando 
lo tuviere por conveniente. Los 
nombramientos serán hechos si se 
tratase de Jefaturas de Sección, 
por el Ministerio, a propuesta de 
la Dirección General de Ganadería

y por este Centro Directivo en los 
demás casos. .

Quinto.— Con el fin de. evitar la 
perturbación que representa el 
descubierto actual de la plantilla 
del Cuerpo de referencia, se auto
riza a la Dirección General de G a
nadería para proveer con carácter 
interino las vacantes existentes en 
la misma, en tanto se efectúa la 
reglamentaria oposición.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

Iltmo. Sr. D irector General de Ga
nadería.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN d e '21 de noviem bre de 1939 

aprobado el Reglam ento para el 
funcionam iento del Consejo de 
Obras Públicas y de las Inspec
ciones Regionales.

I lmo. Sr.: Autorizado este M inis
terio por el artículo duodécimo del 
Decreto de 16 de agosto último 
pasado, que fija  la composición y 
facultades del Consejo de Obras 
Públicas, para ajustar a sus pre
ceptos el Reglamento para fun
cionamiento del mismo y de las 
Inspecciones Regionales, aproba
do con carácter provisional por 
Decreto de 26 de junio de 1936, ha 
tenido a bien aprobar el siguiente 
Reglamento, de conformidad con 
la autorización concedida.

r e g l a m e n t o  p a r a  e l
FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO DE OBRAS PU

BLICAS Y DE LAS INSPEC
CIONES REGIONALES

TITU LO  PRIM ERO

Disposiciones generales

Artículo 1.°— El Consejo de Obras 
Públicas, como unidad orgánica, 
es el elemento asesor del M inis
terio del mismo nombre. Las Sec
ciones de Caminos, Ferrocarriles 
y Transportes por Carretera, Obras

Hidráulicas y Puertos, serán los or
ganismos consultivos de las respec
tivas Direcciones Generales, y la (le 
Personal y Asuntos Generales, de 
la Subsecretaría.

Será de la incumbencia de uno y 
otros proponer a .los- réspectivos 
Centros asesorados cuanto conside
ren conveniente en orden al m ejo
ramiento en la prestación de los 
servicios públicos que el M inisterio 
administra.

Artículo 2.°— Las citadas Seccio
nes estarán constituidas del m o
do siguiente:

Caminos

Un Presidente,' cinco Conseje 
ros— dos de ellos de la Junta de 
Investigaciones Técnicas —  y un 
Secretario.

Obras Hidráulicas

Un Presidente, cinco Consejeros 
— dos de ellos de la Junta de In 
vestigaciones Técnicas— y un Se
cretario.

Ferrocarriles y Transportes por 
Carretera

Un Presidente, cinco' Consejeros 
— dos de ellos de la Junta de In 
vestigaciones Técnicas— y un Se
cretario.

Puertos

Un Presidente, cuatro Conseje
ros—-dos de ellos de la Junta de

/
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Investigaciones Técnicas — y un 
Secretario.

Personal y Asuntos Generales

Un Presidente, cinco Consejeros 
— uno de ellos, el Director ’de la 
Escuela, y  Ig s  otros cuatro, nom
brados anualmente, uno por cada 
una de las cuatro Secciones ante
riores— y un Secretario.

Articulo 3.°— El Consejo de Obras 
Públicas, en las distintas modali
dades de su funcionamiento, emi
tirá dictamen sobre los asuntos 
en que la Superioridad requiera el 
oportuno informe, sin que por cau
sa alguna ni por motivo de su
puesta incompetencia pueda elu
dir la consulta; no obstante, po
drá aplazarla, poniéndolo en co
nocimiento de la Superioridad 
cuando falten antecedentes o se 

, observen deficiencias en la tra
mitación que pudieran determinar 
la nulidad del expediente.

Los informes del Consejo debe
rán ser posteriores a los que ha
yan de emitir la Asesoría Jurídi
ca, las Secciones del Ministerio y. 
los organismos más 0 menos au
tónomos que de éste dependan.

Articulo 4.°— El Presidente del 
.Consejo cesará a los dos años de 
su nombramiento, lo mismo que 
los Consejeros pertenecientes a la 
Junta de Investigaciones científi
cas. si no son reelegidos. Los de
más funcionarios del Consejo ten
drán carácter' permanente y no 
podrán ser removidos de sus car
gos por causas distintas de las 
que con carácter general estén es
tablecidas o en lo sucesivo se se
ñalen para los individuos del Cuer
po a que pertenezcan.

Las vacantes que en lo sucesivo 
se produzcan serán cubiertas del 
roo;!:) siguiente:

a) La de Presidente del Con-, 
sejo y la de Presidente de Sec
ción. Consejero de la categoría de 
Inspector General o Consejero 
Inspector Regiona} por ascenso 
en el Escalafón, reingreso en el 
servicio activo o traslado dentro 
de la misma categoría.

b) Las de- Consejeros pertene
cientes a la Junta de Investiga
ciones Técnicas, por libre nombra
miento del Ministro, a propuesta 
de la Escuela o de los Directores 
Generales que hubieran hecho la

del Ingeniero cuya vacante se tra
te de proveer.

c) Las de Secretarios, Ingenie
ros subalternos y personal admi
nistrativo, por libre designación 
del Ministerio, entre quienes ten
gan la categoría exigida por las 
Leyes de Presupuestos o por el De
creto de 16 de agosto de 1939 y 
rectificación del mismo de 22 del 
citado mes.

d) La distribución de Presiden
tes de Sección. Consejeros asigna
dos a las Secciones e Inspectores 
Regionales, asi como el nombra
miento de estos últimos, será he
cha por el Ministerio.

Artículo 5.°— En los servicios de 
Obras Públicas, la función inspec
tora será ejercida por los Inspec
tores generales del Cuerpo de In 
genieros de Caminos. Canales y 
Puertos, conforme a las disposi
ciones vigentes y a este Regla
mento; será de dos clases; prime
ra, permanente; segunda, acciden
tal.

Articulo' 6.°— La función inspec
tora permanente se ejercerá por 
los Inspectores Regionales y en 
distribución será la siguiente:

Servicios de las Jefaturas de Obras 
Públicas

Primera denfarcáción. —  Madrid, 
Avila, Segovia, Guadalajara y T o 
ledo.— Con residencia en Madrid.

Segunda demarcación.— Vallado- 
lid. León, Vizcaya. Burgos Palen- 
cia, Salamanca y Zamora. — Con 
residencia en Valladolid.

Tercera demarcación. — Coruña, 
Pontevedra, Orense, Lugo, Astu
rias y Santander.— Con residencia 
en La Coruña.

Cuarta demarcación. —  Alava, 
Guipúzcoa, Navarra, Logroño, So
ria', Zaragoza, Huesca y Teruel.—  
Con residencia en Záragpza.

Quinta demarcación. — Barcelo
na, Lérida, Gerona, Tarragona y 
todos los servicios de Obras Pú
blicas de baleares.— Con residen
cia en Barcelona.

Sexta demarcación. — Castellón, 
Valencia, Alicante, Murcia, A l
bacete y Cuenca — Con residencia 
en Valencia.

Séptima demarcación. — Ciudad 
Real. Jaén, Granada, Málaga y A l
mena.—Con .residencia en Jaén.’

Octava demarcación. — Sevilla, 
Badajoz, Cácerés, Córdoba, Cádiz

y Huelva.— Con residencia en Se
villa.

Servicios Hidráulicos t

Novena demarcación. — Cuencas 
Hidrográficas del «Norte de Espa
ña, Duero y Ebro.— Con residencia 
en Madrid.

Décima demarcación. — Cuencas 
hidrográficas del Pirineo Oriental. 
Júcar, Segura y Sur de España.— 
Con residencia en Maldrid.

Undécima demarcación.— Cuen
cas hidrográficas del Tajo, Gua
diana, Guadalquivir y Servicios de 
Sondeos, Cimentaciones e In fo r 
mes Geológicos.— Con resiuencia en 
Madrid.

Servicios de Puertos

Duodécima demarcación.— Puer
tos del Norte y Noroeste de Es
paña.— Con residencia en Gijón.

Décimotercera demarcación. —*
Puertos del Sur y Levante de Es

paña y Costa de A fr ic a — Con re
sidencia en Madrid.

Servicios de Ferrocarriles

Décimocuarta d e m  arcacion. — 
Servicios de las Comisarias de la 
Compañía del Norte y Zona Norte 
y obras de la primera, segunda y 
tercera Jefaturas de Estudio y 
Construcción de Ferrocarrr.iles.— 
Con residencia' en Madrid.

Décimoquinta d e m a rc a c ió n .— 
Servicios de las Comisarías de la 
Compañía de M. Z. A. y Oeste-An
daluces y Zona Centro y Obras de 
la cuarta >  quinta Jefaturas de 
Estudios y Construcción de Ferro
carriles. — Con residencia en Ma
drid.

. Servicios de Obras Públicas en 
Canarias

Décimosexta demarcación.—T o
dos los. servicios de Obras Públicas 
en Canarias.— Con residencia en 
Santa Cruz de Tenerife.

Los Inspectores Regionales, sal
vo el de Canarias, se reunirán, por 
lo menos, una vez al año, y ade
más, siempre que uno de ellos lo 
estime preciso, en el local del Con
sejo. previamente convocados por 
el Subsecretario de Obras Públi
cas, para cambiar impresiones so
bre criterios personales de Inspec
ción, y procurarán tender a uni-
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ficarlos en cuanto las circunstan
cias especiales de cada Región lo 
permitan; acordando normas a 
este electo, que en todo caso de
ben ser sometidas a la aprobación 
de la Superioridad, antes de que 
puedan surtir efectos en los ser
vicios inspeccionados.

Articulo 7.°—La función inspec
tora accidenta] será: a) De obras 
y servicios sobre objetos concre
tos y determinados, y b) Para ins
truir expedientes de carácter per
sonal.

Articulo 8.°—Para cuanto se con
signa en este Reglamento se en
tenderá por Jefatura, no sólo la 
que expresamente lleve este nom 
bre, sino las similares, como De
legaciones, Divisiones, etc., y cuan
tas- en lo sucesivo puedan crearse.

Las disposiciones de este. Regla
mento surtirán sus efectos en los 
organismos autónomos creados por 
el Ministerio de Obras Públicas o 
los que por otro nombre le prece
dieron. y asi los dictámenes como 
las resoluciones a que este Regla
mento se refiere prevalecerán so
bre los de eftehos organismos.

Articulo 9.° — Siempre que los 
Consejeros e Inspectores regiona
les a que este Reglamento se re
fiere salgan de su residencia ofi
cial por motivos de servicio, de
vengarán las indemnizaciones que 
les correspondan, que serán com 
patibles con cualquier remunera
ción que los Consejeros e Inspec
tores regionales perciban.

Articulo 10.—Los Ingenieros de 
Caminos que formen parte del 
Consejo residirán en Madrid,, sal
vo los Inspectores Regionales,' cu
ya residencia será la que dispon
ga el Ministro.

Artículo 11.—El secreto profe
sional es obligatorio para todo eL 
personal del Consejo.

El que lo quebrante, por lo que 
se refiere a ponencias y acuerdos 
del Consejo, cometerá falta gra
ve, a los efectos de su reglamen
taria responsabilidad.

Artículo 12.—De todas las reso
luciones de carácter general que 
no se publiquen en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se dará 
cuenta - al Consejo por el Minis
terio Asimismo ¿e dará cuenta por 
el Ministerio al Consejo en todos 
los asuntos en que* con dictamen 
de éste, recaiga resolución apar

tándose de aquél total o parcial
mente.

Artículo 13.—En todo lo no pre
visto en este Reglamento y que 

•se refiera al régimen interior del 
Consejo, se considerará en vigor 
la Instrucción de 27 de junio de 
1881, en cuanto le sea aplicable.

" TITULO SEGUNDO

Funciones consultivas

CAPITULO PRIMERO 
Actuación del Consejo

Artículo 14.—Actuará el Consejo*, 
en sus distintas modalidades, con
forme a las normas de com peten
cia que establece el Decreto de 16 
de agosto de 1939.

Artículo 15.—En todos los asun
tos sometidos por la Superioridad 
a estudio del Consejo, será base 
de discusión una ponencia; ésta 
será, para el Pleno, el informe de 
la Sección o el de la ponencia de
signada por el Presidente del Con
sejo; en la Sección será el de su 
Ponente.

Artículo 16. — Todo' Consejéro 
tendrá derecho a presentar m o
ciones, tanto en el Pleno como en 
la Sección a que pertenezca. Es
ta y aquél, si se trata de cuestio
nes de su respectiva competencia, 
podrán o no tomarlas en conside
ración, y en el primer caso se tra
mitarán en forma análoga que los 
restántes asuntos de que conozcan.

Articulo 17.—Cuando el asunto 
proceda..de una moción tomada en 
cdnsideración, el Pleno o la Sec
ción, en cada caso, acordará so
bre aquélla; si hubiese discusión 
se someterá a ponencia de la co
rrespondiente Sección, o designa
da por el Presidente cuando la 
moción sea del Pleno, o de un Po
nente cuando sea de Sección.

Artículo 18.—Los- plazos para 
despachar las ponencias serán de 
quince días hábiles; si la ponen
cia pide antecedentes o datos, se 
descontará del plazo el tiempo 
transcurrido desde due los pida 
hasta que los reciba.

Si el plazo no fuese suficiente, 
se pedirá, razonándola, la corres- 
podiente prórroga, que el Presi
dente podrá otorgar, sin que la du
ración dé ella pueda exceder del 
plazo primitivamente asignado; 
cuando el dictamen se reclame con

urgencia, el plazo se reducirá a 
la mitad.

Artículo 19.—El Ponente redac
tará su trabajo en la forma que 
estime más pertinente a los fines 
de aquél; pero lo deberá terminar 
resumiéndolo en conclusiones que 
puedan ser base de la correspon
diente resolución administrativa.

Articulo 20.—Todo Ponente re
cibirá los expedientes debidamen
te extractados por la Secretaría 
que corresponda. Y siempre que 
aquéllos contengan cálculos de re
sistencia y estabilidad de estruc
turas, al extracto, se acompañará 
una nota* crítica, suscrita por el 
ingeniero a quien se haya encar
gado su redacción, acerca de las 
hipótesis de cálculo y de los re
sultados de la com probación de 
cálculos, gráficos y fórmulas.

Articulo 21.—Si el Consejo, en 
cualquiera de sus tres formas de 
actuación, estima precisá para és
ta datos o informes verbales o es
critos de un Ingeniero o de cual
quier entidad, sea individual o co 
lectiva, los pedirá en cada caso 
por el conducto reglamentario.

'S i una Sección o el Consejo en 
Pleno estimase necesario conocer 
el parecer de un Inspector regio
nal, en cualquier asunto de su 
competencia, acudirá éste, con voz 
y voto, a la reunión en que haya 
de ser oído, a cuyo efecto se le 
citará oportunamente.- 
# Artículo 22.—Si para su ponen
cia necesita un Consejero, en casos 
excepcionales, visitar el terreno, 
obra o servicio, lo propondrá a la 
Sección correspondiente y lo acor
dará el#Presidente del Consejo, re
cabando del Ministerio la apro
bación del gasto, cuando el Con
sejo no disponga de fondos para 
ello.

CAPITULO SEGUNDO 
De las Sesiones

Artículo 23.—Señalada fecha p a 
ra celebrar sesión del Consejo en 
Pleno o de cualquiera de sus Sec
ciones, por el Presidente a quien 
corresponda, el Secretario respec
tivo convocará a los Vocales cen 
cuarenta y ocho horas, por lo rr: 
nos, de antelación-^alvo casos r e 
gentes y justificados— , mediante 
oficio en el que conste con ,deta- " 
lie el Orden del día, <jue sólo en 
casos excepcionales podrá ser am-
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pliado con asuntos de entrada pos
terior a la convocatoria.

En el oficio se advertirá que los 
expedientes y asuntos de los que 
en la sesión haya de tratarse, es
tán de manifiesto en la Secreta
rla.

Artículo 24.—Para celebrar se-, 
slones en primera convocatoria se 
rá precisa la asistencia a ella de 
la mayoría de los Vocales; si por 
falta de número no se pudiera ce
lebrar sesión, lo hará en segunda 
convocatoria, dos días después y 
cualquiera que sea el número de 
Vocales asistentes.

Articulo 25. — Abierta la sesión  
por el Presidente, se leerá por el 
Secretario el acta de la sesión an
terior, que, además de la relación 
de los asistentes, con expresión de 
los que se han excusado por es
crito y las causas, deberá conte
ner un relato conciso de lo ocu
rrido en ella y expresión textual 
de los acuerdos tomados, con in 
dicación del número de votantes 
en uno y otro sentido, cuando la 
votación sea ordinaria, y además, 
la de sus nombres, cuando sea no
minal; constarán, además, las m a
nifestaciones de los Vocales que 
así 1q pidan. Sobre el acta se dis
cutirá sólo su redacción, y de és
ta, lo referente a la fidelidad con 
que transcribe los hechos o los 
acuerdos. • Cada intervención no 
excederá de cinco minutos.

Artículo 26.—-Aprobada el acta, 
dará cuenta el Secretario de ta en
trada de comunicaciones oficiales, 
que no sean de mero trámite.

Articulo 27.—La ponencia o m o
ción será leída por su * autor, y 
abierta discusión por el Presiden
te, concederá éste la palabra al 
autor de la ponencia o moción, 
cuando sea individual, o invitará  
a que la tome uno de los que in
tegran la ponencia presentada; en 
cualquiera de ambos casos el m an
tenedor de la ponencia o moción 
hará del asunto un resumen con
ciso, lo defenderá brevemente y 

, contestará las aclaraciones que se 
pidan.

Se podrán consumir en la dis
cusión tres turnos en pro y tres 
en contra, que el Consejo podrá 
ampliar, sin que en aquéllos se 
cuenten las intervenciones del de
fensor de la ponencia o mocibn.

Cualquier Vocal podrá pedir que 
un asunto quede sobre la Mesa

después de discutido; pero sólo 
hasta la sesión siguiente, y el Con
sejo resolverá. Quedará siempre 
para otra sesión, a petición de 
cualquier Vocal, cuando el asun
to no haya figurado en el Orden 
del dia. i

Artículo 28.—En el curso de la 
discusión a que el precedente ar
ticulo se refiere, podrán presen
tarse, por escrito, enmiendas, que 
si se toman en consideración por 
el Consejo se discutirán en la for
ma prevenida por el artículo 27 y 
se votarán previamente a la po
nencia que las motiva, y si obtie
nen mayoría, pasarán a ser dicta
men. ' '

Artículo 29.—Cuando, a propues
ta del Presidente, declare el Cpn- 
sejo suficientem ente discutido un 
asunto, se procederá a su votación, 
que podrá ser ordinaria, nominal 
o secreta; la primera se efectua
rá levantándose los Vocales que 
acepten y permaneciendo sen ta 
dos los que rechacen la propues
ta. La votación será nom inal cuan
do haya habido discusión y lo 
acuerde el Presidente o lo pidie
se algún Vocal; las votaciones de
berán ser secretas en asuntos per
sonales que impliquen sanciones o 
cuando lo acuerde el Consejo.

Todos los Consejeros tienen obli
gación de votar, salvo aquellos que 
hayan intervenido en el asunto sin  
carácter de Consejeros, y los de 
categoría inferior a la. del encar
tado en los expedientes personales

Cuando se deseche una enm ienda 
o vpto particular y la ponencia a 
que éstos se refieren, volverá el 
asunto a nuevo estudio dé otro Ponente distinto.

El Presidente no tiene voto de 
calidad; en los empates habrá dos 
dictám enes, suscritos, .respectiva
mente, por sus mantenedores.

Los empatbs en votaciones secre
tas. sobre .expedientes personales, 
se considerarán como votaciones a favor del encartado.

Cuando se trate de elecciones se 
resolverán los empates por la suerte.

Artículo 30.—Cualquier Conseje
ro podrá m antener como voto par
ticular su opinión desechada por 
el Consejo, anunciándolo al tomar 
el acuerdo y presentándolo dentro 
del plazo de seis días. A este vo
to particular podrán adherirse,

hasta la próxima sesión, cuantos 
asistieron a la que lo motivó. Los 
que no asistieron podrán hacer 
constar en acta su parecer. De la 
presentación del voto y sus firm an
tes y adheridos se dará cuenta en 
la siguiente sesión y constará en 
acta. Todo voto particular deberá 
llegar a la Superioridad cuando lo 
pida su autor, cualquiera que sea 
la forma de actuación del Consejo, 
en que aquel se presentó.

Articulo 31.—En las actas, que 
deberán ser autorizadas por el 
Presidente y el Secretario, se con
signará relación nominal de los 
Vocales asistentes a la sesión, y en 
los dictámenes, el número de vo
tantes, en ambos sentidos.

CAPITULO TERCERO 
Del Presidente del Consejo

Artículo 32.—Incumbe al Presi
dente del Consejo:
' A) Presidir la sesión del Pleno 
en la forma que en él capítulo II 
se detalla.

B) Autorizar con su firma toda 
la documentación que afecte o se 
relacione con el Consejo como uni
dad orgánica.

C) Comunicarse de oficio con 
todos los servicios que dependan 
directa o indirectam ente del Mi
nisterio de Obras Públicas.

D) Dictar cuantas disposicio
nes tengan por pertinentes al m e
jor y más pronto despacho de los 
asuntos del Consejo y distribuir los 
asuntos que en él entren, aseso
rándose de los Presidentes de Sec
ción, si lo estim a preciso, en am 
bos efectos.

E) Cuidar de que se cumpla es
te Reglamento.

Articulo 33.—El Presidente del 
Consejo es el Jefe superior de to 
do el personal que lo integra, aun
que su jurisdicción se considera
rá delegada en los Presidentes de 
Sección respecto al personal de 
todo orden adscrito a la misma.

Los servicios generales estarán 
bajo su inm ediata dependencia.

La distribución del crédito glo
bal para material lo hará el Pre
sidente del Consejo.

Articulo 34. —En au.s-'n *ia (('en
fermedad del Presidente del. Con
sejo le sustituirá el más antiguo 
de los Presidentes de Sección.
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CAPITULO CUARTO 
i)e ios i ’rcf.KÍL*ntes de Sección

Articulo .15. -  Los Presidentes de 
Sección tendrán en la suya res
pectiva las mismas atribuciones 
que el Presidente general,tiene respecto al Conse.iu coino unidad o r
gánica. (!istribuy(mdo entre lo s  
Consejeros Inspectoras para for
mular las ponencias los asuntos que se reciban en ln Sección, en
trando él y los Consejeros de la 
Junta de Investigaciones Técnicas en turno ptira despacharlas como Ponentes

Articulo 36.—A estos efectos, to 
da comunicación del Ministerio 
dirigida al Presidente de.una Sección. si se refiere a los asuntos que, 
tconforme a los articulo 5.° y 6.° del 
Decreto de 16 de agosto de 1939, 
corresponden a una Sección pasa
rán a esta directamente sin registra r por la Presidencia del Conse
jo, se registrarán en la Sección y 
ésta los despachará directamente 
a la Dirección General correspon
diente o a la Subsecretaría. .

Articulo 37.—El Presidente de la 
Sección es el Jefe de todo el per
sonal adscrito a la misma, al que 
transm itirá sus órdenes por con
ducto del Secretario de aquélla.
1 Articulo 38.—En ausencias o en
fermedades del Presidente de la 
Sección lo sustituirá el Presidente 
de .la Sección que designe el del 
Consejo.

CAPITULO QUINTO 
De los Consejeros

Artículo 39.—Incumbe a los Con
sejeros:

A)' Asistir a las sesiones del 
Pleno y Sección a que pertenezcan 
cuando los convoquen los respec
tivos Presidentes.B) Redactar las ponencias que 
el Presidente de la Sección les en-' 
cargue en los asuntos encomen
dados a su estudio.C) Entenderse de oficio o ver
balmente con el Presidente de la 
Sección en asuntos referentes a 
ésta.

Articulo 40.—Los Consejeros se 
comunicaian con el personal a tra vés y por conducto del Presidente respectivo. Jefa inmediáto del Se
cretario que a su vez lo es del 
persona] auxiliar de todas claées 
que esté adscrito a la Sección.

Artículo 41.—Es obligatoria la 
asistencia de todos lofe Vocales al 
Consejo y a las sesiones de los Ple
nos y de las Secciones a que per
tenezcan.

Articulo 42.—Para las ausencias de un Vocal, por motivos de sus 
servicios como tal, se recabará per
miso del Presidente del Consejo 
por conducto del de la Sección.

En forma análoga dará cuenta 
de su regreso.

Artículo 4&.—En los Plenos ex
traordinarios, los Inspectores /Regionales se considerarán Conseje
ros a todos los efectos reglam entarios.

CAPITULO SEXTO 
De las (Secretarías

Articulo 44.—Incumbe al Secre
tario general:

A) Cumplir l a s  disposiciones 
que le son propias según lo preve
nido en este Reglamento.

B) Cumplir lo dispuesto por el 
Presidente en lo relativo a la dis
tribución de los expedientes que la 
Superioridad rem ita a informe del Consejo.

C) Rubricar todas las hojas de las actas de las sesiones del Con
sejo en Pleno.

D) Cuidar de la tram itación de 
los documentos que deben pasar a la Superioridad.

E) Preparar la correspondencia 
de la Presidencia con arreglo a las 
prescripciones de la misma, rubri
cándola al margen; antes de pre
sentarla a 4a firma.F) Fijar, con aprobación del 
Presidente, - las horas de oficina.

G) Cuidar de la puntual asis
tencia del personal a las horas se
ñaladas.

H) Distribuir entre los emplea
dos de la Secretaría el trabajo.I) Conservar en el Archivo ge
neral y Biblioteca, debidamente 
ordenados y clasificados, todos los 
libros y documentos.J) Proponer al Presidente del 
Consejo cuanto considere útil para 
el servicio de la Secretaría.K) Rendir al Presidente m en
sualmente cuenta de los fondos del 
m aterial y acordar con el mismo 
su inversión según lo exijan las 
necesidades del Consejo.Artículo 45.—El Secretario general es el Jefe inmediato de todo e* 
personal adscrito a la Secretaría

de su cargo, y los Secretarios de Sección lo son del personal ads
crito a las Secretarías respectivas.

Artículo 46.—Incumbe a los Se
cretarios de' Sección obligaciones y 
facultades análogas a las consignadas en el articulo 44 para el Se
cretario general, en todo cuanto le 
sean aplicables, con respecto a sus 
correspondientes Secciones.

Artículo 47.—Sustituirá en au
sencias o enfermedades, a los efectos de los artículos 44, 45 y 46: 
al Secretario general, el más an 
tiguo de los de las Secciones, y al Secretario de cada Sección, el de 
otra'Sección, designado por el Pre
sidente del Consejo.

Artículo 48.—En el mes de enero 
de cada año, el Secretario de cada Sección presentará al Secreta
rio general una estadística y sucinta Memoria, justificativa de los 
trabajos de la Sección en el año 
anterior. Reunidos dichos trabajos 
por el Secretario general, éste re
dactará  una estadística general*, 
que con la correspondiente Memo-, 
ria se rem itirá’a la Subsecretaría del Ministerio por el Presidente 
del Consejo, después de vista por éste.

CAPITULO SEPTIMO
De los Ingen ieros

- Artículo 49.—Incumbe a los In genieros subalternos:
A) El bastanteo de los expe

dientes que ingresen. para dicta
men de la Sección, a que figuren adscritos.

B) El extracto de antecedentes, base del dictamen.
C) La comprobación de cálcu

los y gráficos, el contraste de fór
mulas y lá redacción de notas crí
ticas en cuanto a hipótesis, datos 
fundam entales y sistemas de coléalos de estructuras.

D) La formación y eonserv .eión 
de un fichero de leyes y disposicio
nes gubernativas que guarden relación con el ramo de Obras PúbU- 
cas que corresponda a la Sección a que pertenezcan.

E) La formación y conservación de un fichero de los asuntos míe 
se tram itan  por la Sección, de tal 
forma, que cada ficha sea el ín 
dice completo del asunto u obra 
de que se trate  desde el proyecto hasta la liquidación.
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 F ) Conservar, con arreg lo a las 
instrucciones que reciban del Se
cretario general, debidamente o r 
denados y clasificados todos ios d o 
cumentos y libros existentes en el 
A rch ivo  y Biblioteca, ad ic ionando 
meusualmcntc el catá logo de esta 
con los libros y publicaciones in 
gresados.

G )  Cualquier otro traba jo  r e la 
cionado con su cometido, que les 
sea encargado por el Pres idente o 
Secretario de la Sección.

C A P IT U L O  O C TA V O  

b e l personal técnico-adm inistrativo

Articu lo 50.— A las inm ediatas 
órdenes del Secretario  general 
cum plirá  el personal té cn ico -ad 
m in is tra t ivo  las que aquél les dé. 
dentro  de las que sean de la com 
petencia  de d icho personal, con 
arreg lo a la Ley de Funcionarios  
y su Reglamento .

Art ícu lo  51.— Para  todo lo no 
previsto en este Reg lam ento  r eg i 
rá con el personal técn ico -a dm i
n is tra t ivo  el del rég im en del ^Mi
nisterio de Agricultura, Industria. 
Com ercio  y Obras Públicas de 29 
de marzo de 1901», en cuanto le 
sea aplicable, y demás disposicio
nes vigentes.

C A P IT U L O  NO VENO

De los Porteros y Ordenanzas
é

I

Articu lo 52.— Para  todo cuanto a 
este personal se refiera, regirá, en 
cuanto le sea aplicable, lo dispues
to en el Capitulo X I .  que bajo este 
m ism o titu lo se consigna en el R e 
g lam en to  de rég im en del M in is te 
rio de Agricultura, Industria. C o
mercio y Obras Públicas, de 29 de 
marzo de 1901, y demás disposi
ciones vigentes.

T IT U LO  TEK CLUO

F u n c io n e s  in spectora s

C A P IT U L O  P R IM E R O

De la Inspección perm anente
Artículo 53. —  Las Inspecciones 

Regionales tendrán, con carácter 
permanente, la misión y facultades 
que les confiere el articulo 10 del 
Decreto  de 16 de agosto de 1939. 
y las desarrollarán en la form a 
prevenida en este R eg lam en to

Después de cada visita regla

mentaria. a que dicho articulo 10 
se refiere, el Inspector Regiona l 
rem itirá  su in lo rm e sobre la m is
ma al Director o Directores g en e 
rales a los que la visita afecte,. y 
a Subsecretaría, si hubiera algún 
asunto de carácter personal.

Articu lo 54.— Las funciones de 
inspección comprenderán, además 
de las. de los servicios fa cu lta t i 
vos y adm inistrat ivos  en la oficina 
correspondiente, la de* aquellas 
obras y servic ios que el Inspector 
Regiona l estime que deben ser v i 
sitadas y las que resulten precisas 
para el e jerc ic io  de (las facultades 
otorgadas por las disposiciones v i
gentes. y s iempre las de recepción 
de obras, que no podrán delegar.

Articulo 55.— En -las visitas que 
los Inspectores Regionales efectúen 
a los servicios correspondientes d e 
dicaran aquellos especial atención 
a la manera de cómo se llevan los 
servic ios de pagaduria y con tab i
lidad: exam inarán  tanto el libro 
de caja como los justificantes de 
los asientos de dicho libro, y para 
la comprobación de los datos que 
en este se consignen harán los a r 
queos que estime precisos y soli
c itarán de la Super ior idad— si lo 
consideran con ven ien te— la as is 
tencia de un func ionar io  del Cuer
po Peric ia l de Contabilidad del Es
tado. que cesará en su misión cuan
do el Inspector lo proponga.

Cuidará, asimismo, de com pro
bar . al detalle  si en la form a de 
l levar la contabil idad y los serv i
cios de Pagaduria  se cumplen las 
citadas disposiciones. •

. Art icu lo  56.— Si del exam en a ! 
que se refiere el articulo anterior  
dedu jera  el Inspector que por el 
Jele y funcionarios  a sus órdenes 
se cometen incorrecciones de f o r 
ma que no a fec tan  ni com prom e
ten los caudales públicos, dará las 
oportunas órdenes jal Jefe éorres- 
ponfliente para que dichas nico- 
rreeciones sean subsanadas.

Si las incorrecciones pudieran, a 
ju ic io del Inspector  Regional, c om 
prom eter  los intereses públicos, 
además de dar, desde luego, por 
escrito, las órdenes para  subsa
narlas. lo part ic ipará  sin dem ora  
a la Dirección Genera ) correspon • 
diente, a los efectos oportunos.

Articulo 57 - Aparte  lo p reven i
do en los articulos anteriores so
bre inspección a los servicios de P a 

gaduría y Contabilidad, darán á-s 
inspectores Regionales las instruc- 
áones que estimen precisas para 
iue. no sólo en la Adm inistrac ión 
:le los fondos públicos (pie la .Su
perioridad o torga  para obras y ser
vicios, sino en los demás, que por 
servicios a. particulares hayan de 
ingresar y salir de Pagaduría  se 
cumplan los preceptos vigentes.

Comprobará, asimismo, el I n s 
pector Regional, si los fondos que 
en cada Je fatura obren en P a g a 
duría por servicios a particulares 
se llevan correctam ente  los libros 
de Contabilidad y si el resultado 
de ellos está con lorm c con la exis
tencia en Caja, con form idad  que 
comprobará tam bién  por los res
pectivos arqueos.

Las incorrecciones, de forma que* 
no impliquen perjuic io a p a r t icu 
lares ni al servicio, serán también 
corregidas por el Inspector  R eg io 
nal. .dictando a los Joles  las orde
nes que procedan: si el p e r ju i
cio existe, ademas de las órdenes 
correspondientes, dara cuenta a 
la Dirección Genera l a los electos 
a que haya lugar.

'A r t icu lo  58.— En toda obra pú
blica. sea por contrata  o por ad m i
nistración. se l levara un libro de 
órdenes al pie de obra, que estará 
siempre en poder del encargado 
que en ella actúe, para que pue
dan consignar en él sus órdenes 
por escrito todos los facultat ivos 
encargados de la inspección desde 
el Inspector  Regional hasta el So
brestante.

En toda vis ita el Inspector R e 
gional hará que el Inspector »*n- 
c a r g a d o 7haga constar, en el libro 
de órdenes si la obra de 'que se 
tra ta  se e jecuta hasta la fecha con 
arreg lo al proyecto y m odif icac io
nes, deb idam ente  autorizadas, sin 
m odif icación o adiciones que re 
quieran aprobación adm in is tra t i
va superior. Esta m anifestac ión se
rá suscrita por el Ingen iero  en
cargado, con el visto bueno del 
Inspector Regional, quien al dar 
cuenta del resultado de su visita 
ha rá  especial mención de'l re ler i- '  
do extremo.

Los encargados ’ de los trabajos 
serán responsables en caso de e je 
cución de órdenes que no consten 
por escríto.

Articu lo 59.— El Inspector Regio- 
íial, en sus visitas a otros serv i
cios1 que no sean de  obraa,. consig-
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narán sus órdenes por escrito y con 
arreglo a las disposiciones .-regla
mentarias vigentes. *

Si la visita fuera a un faro, con 
signará el. Inspector sus órdenes 
en el libro que previene al artícu
lo segundo de la Instrucción de 
3 de.octúbre de 1878.

Artículo 60.—Si en la vi/ita a una 
obra, considera el Inspector que 
la seguridad de aquélla corre se
rio peligro, dará, para evitarlo, las 
órdenes que estime convenientes, 
aunque no sean de las com pren
didas dentro de sus facultades, 
participándolo, sin* pérdida de m o
mento, a la Superioridad, a los 
efectos que proceda.

CAPITULO SEGUNDO 
De la Inspección accidental

Artículo 61.—La función1 inspec
tora, en las dos clases que indica 
el articulo 7.u, será .ejercida por el 
Inspector Regional, salvo lo que 
en cada caso disponga la Superio
ridad.

En el primer caso podrá el Ins
pector Regional simultanear su 
inspección accidental con la per
manente que correspondá a su car
go; en el segundo caso, no podrá 
él Inspector especial rebasar las 
de su cargo determinado y con 
creto, y si en é£te encontrara al
go que, sin referirse a él, convi
niera al ' buen servicio llamar la 
atención, se abstendrá, salvo ca
sos de urgencia, de hacer sobre ello 
al personal, ninguna observación 
y expondrá las que estime proceu 
dentes al Inspector Regional y a 
la Superioridad. v

Artículo 62.—Para el caso con
creto y determinado de una ins
pección accidental tendrá el Ins
pector Regional o el especial, cuan
do al efecto se designe, las mis
mas facultades y atribuciones del 
Inspector Regional en su inspec* 

‘ ción permanente.
'Articulo 63.— Cuando la función 

inspectora accidental se refiera al 
caso b) del artículo 7.°. el Inspec
tor se átendrá* en sus diligencias 
al Reglamento que. corresponda, 

.según sea el íaéultativo encarta.: 
do, y a la Orden.de 8̂ *de abril.de 
1873. y como supletorio, pára lo 
no previsto en estas disposiciones, 
a la Ley general de Funcionarios 
de 22 de Julio de 1918 y al Regla

mento para su ejecudón  de 7 de 
septiembre siguiente.

CAPITULO TERCERO
De las. relaciona entre las Inspeccio
nes Regionales y las Jefaturas sujetas 

Jlas

Articulo 64.— El Inspector Re
gional, en la tramitación y despa
cho de los asuntos a su cargo, es 
el. Jefe de todo el personal de las 
Jefaturas que inspeccione, así del 
facultativo como del administrati
vo .y subalterno.

El Inspector Regional, para el 
cumplimiento de su misión, procu
rará dar las órdenes a los Jefes y 
no directamente al personal sub
alterno.

Artículo 65.—Para todos los asun
tos de su incumberftia podrá el 
Inspector Regional ordenar' com 
parezcan en la residencia de éste 
cualquiera de los funcionarios a 
que el artículo 64 se refiere, y po
drá reclamarles la documentación 
y datos que estime precisos a l ser
vicio a su .cargo. .

Artículo 66.—Én sus relaciones 
con las Jefaturas, procurará eí Ins
pector Regional simplificar la tra
mitación, reduciendo  ̂ las com uni
caciones oficiales a ío que estric
tamente exija la índole del asun
to, utilizando en todos los demás 
casos la correspondencia par
ticular.

CAPITULO CUARTO

De las funciones resolutivas del Ins
pector Regional

Artículo 67.-—Las rfcSQlupiones que 
dicte el Inspector Régional, en uso 
de las facultades que le otorga el 
articulo 10 del Decreto de 16 de 
agosto de 1939, y cuantas le con
cedan las* demás disposiciones vi
gentes, serán ejecutivas y surti
rán, desde luego, todos su's efecr 
tqs, sin má$ requisitos, lo mismo 
en los servicios directamente ads
critos al Central que en los- autó
nomos.

Artículo 68.—A ios efectos de la» 
tramitación de dichas resoluciones 
y de cuantos asuntos se relacionen 
con la Inspección Regional, podrá 
el Inspector comunicarse directa
mente con la Dirección General y 
con las Autoridades de todo orden 
de las. provincias a que afecten los

servicios de las Jefaturas que ins
peccione. .

Articulo 69.—Si para los efectos 
del artículo anterior tuviera que 
entenderse1 con dependencias cen
trales, regionales, provinciales o 
municipales, afectas a otro Minis
terio, lo hará por conducto de] de 
Obras Públicas.

CAPITULO QUINTO

De las Inspecciones cuyos asuntos 
afecten a más de una Inspección 

Regional

Articulo 70.—Cuando en cual* 
quiera de las Inspecciones Regio
nales se presenten asuntos que 
afecten a dos o más, la inspección 
o resolución, en su caso, Se hará 
en inspección mancomunada.

Artículo 71.—La inspección m an
comunada estará form ada por to 
dos los Inspectores Regionales a 
que el asunto afecte, y la presi
dirá el más antiguo en el Esca
lafón, siendo Secretario el más mo^ 
derno.

Esta inspección m ancomunada 
tendrá iguales derechos y deberes 
que los fijados enceste Reglamento 
a la individual.

Artículo 72.— El Inspector Re^ 
gional al que se le presente él asun
to a que el artículo 70 se refiere, 
si* no fuerza el más antiguo, lo co 
municará a éste para que fije c’ ia 
y hora en que se han de reunir 
con el Presidente los Inspectores 
Regionales interesados; si el asun
to se presentara' al Inspector Re
gional que ha de presidir, convo
cará, desde luego, a los interesa
dos. ■ ■ '

Artículo 73.—Reunidos el dia y 
hora fijados en la residencia del 
Presidente los Inspectores Regio
nales a que el asunto afecte, lo 
estudiarán; si del estudio resulta 
necesaria úna .disposición, la d ic
tará el Presidente en nombre fie 
la Inspección mancom unada; , si 
resulta necesaria una inspección, 
la ejercerá en nombre de la Ins
pección mancomunada el Inspec
tor regional que en la reunión se 
acuerde.

Cuando en un asunto de 106 com 
prendidos en este capítulo naya 
empate o no haya acuerdo, se ele
vará a la resolución de<-la Supe
rioridad.

Articulo 74.— A 'los efectos del 
artículp anterior, se levantará el
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acta correspondiente, que suscri
birán el Presidente y el Secretario.

Articulo 75.—De cuantos acuer
dos se tomen por la Inspección 
mancomunada se dará cuenta a 
lá Dirección General respectiva, 
remitiendo copia del acta a que 
el articulo 74 se refiere.

TITULO CUARTO

De las relaciones entre la función  
consultiva y la inspectora

Artículo 76.—Las relaciones en
tre la función consultiva y la ins
pectora son las que resulten de 
los artículos 8 y 9. del Decreto de 
16 de agosto de 1939, en las con 
diciones fijadas por dicho articulo 
9 y los* 21 y 43 de este Reglamento.

Artículo 77.— En sus funciones 
inspectoras y resolutivas, los Ins
pectores Regionales dependerán di
rectamente de la Dirección General 
respectiva; en las consultivas, no 
sólo de ésta, sino también del Pre
sidente del Consejo, quien podrá 
encargarles las Ponencias a dis
cutir en el Pleno extraordinario 
correspondiente.

Artículo 78.—En el caso de qué 
un Consejero realizara la visita a 
que se refiere el articulo 22, se 
pondrá en relación con él a los 
Inspectores Regionales correspon
dientes. . ^  ~

Artículo 79.—Terminaba por el 
Inspector Regional la visita regla
mentaria a cada Jefatura, redac- 

7 tará el inform e sobre dicha visi
ta, del que remitirá un ejemplar 

. al Director General respectivo y 
otro aí Presidente del Consejo de 
Obras Públicas.

Si entre las propuestas hubiera 
alguna de carácter personal, el 
Inspector Regional deberá también 
remitir su inform e al Subsecreta
rio de Obras Públicas.

TITULO QUINTO

Interpretaciones y reformas regla
mentarias

Articuló 80.— Las dudas de in
terpretación de este Reglamento 
se resolverán por el Presidente del 
Consejo con los asesoramientos que

estime oportunos, sirviendo de re
gla el acuerdo tomado, Ínterin no 
disponga otra cosa la Superiori
dad, a quien dará conocim iento en 
todo caso el Presidente.

Artículo 81.— Este , Reglamento 
podrá ser reform ado:

a) Por iniciativa ministerial.
b) A propuesta del Consejo en 

pleno extraordinario.
Artículo 82.—Quedan derogadas 

todas las disposiciones reglamen
tarias que se opongan a las de es
te Reglamento.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

lim o. Sr. Subsecretario de Obras
Públicas. < „

ADMINISTRACION 

C E N T  R A L
_ _ _   ̂

MINISTERIO DE ASUNTOS EX
TERIORES

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Sacando a concurso entre Arqui
d ecios y Sobrestantes, plazas de
las respectivas especialidades en
el servicio correspondiente de los
territorids españoles del Golf o de
Guinea.

Hallándose «vacantes en el Ser
vicio de Obras Públicas de los te
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea las siguientes plazas:

Una de Arquitecto en el Servi
cio de Construcciones Urbanas, con 
6.000 pesetas de sueldo y 12.000 pe
setas de sobresueldo.

Una plaza de Sobrestante de 
Construcciones Urbanas, con  3.000 
pesetas de sueldo y 6.000 pesetas 
de sobresueldo.

, Tres plazas de Sobrestantes en 
la isla de Fernándo Póo, con 3.000

pesetas de sueldo y 6.000 pesetas 
de sobresueldo.

Dos plazas de Sobrestantes pa
ra eventualidades, con 3.0Ó0 pese
tas de sueldo y 6.000 pesetas de 
sobresueldo,

Se sacan a concurso entre Arqui
tectos y Sobrestantes, respectiva
mente.

Las campañas serán de dieci
ocho meses, transcurridos los cua
les el funcionario tendrá, derecho, 
si las conveniencias del servicio lo 
permiten, a seis meses de licencia 
en la Península con el total del 
sueldo y sobresueldo. El viaje des
de el puerto de, embarque a la 
Colonia y viceversa será de cuen
ta del Estado en cámara de pri- 
mera clase y a favor del funcio
nario y su fam ilia; sujetándose, 
además, a lás disposiciones vigen
tes sobre funcionarios coloniales 
contenidas en el Estatuto del per
sonal al servicio de la Administra
ción Colonial de 8 de diciembre 
de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir 
sus instancias a esta Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias du- 
rañte un plazo de un mes, a con
tar de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. A dicha instancia ha
brán de acompañar los documen
tos que acrediten su condición de 
Arquitecto *y Sobrestante, respec
tivamente, y un certificado médico 
expedido por el Jefe del Servicio 
provincial de Tuberculosis, con el 
visto bueno del Inspector provin
cial de Sanidad, por el que s/e 
ácredite no padece lesiones tuber
culosas evolutivas, sean bacilífe
ras o no.

Se tendrán en cuenta,, para la 
resolución del concurso, las pre
ferencias que marca el artículo 3.° 
de la Ley de 25 de agosto de 1939, . 
para lo cual los concursantes ha
brán de especificar en sus instan- • 

cias el tum o en que solicitan la 
vacante, acompañando los docu
mentas precisos que justifiquen ,su 
inclusión en el tu m o correspon
diente.

Madrid, 27 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El Director 
General.


